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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS 

S S . MM. el R e y  y  la R eina Regente (Q .D .-G .)  
y &u Augusta Real Familia continúan en esta 
O r t e  sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO 
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Lucena, provincia de Córdoba: 

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley Electo
ral de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re v B- Alfon
so x ill, VeóMoltÉrNÍR’egente^erHerno,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 9 del próximo mes de Enero se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Lueena, provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro &s la Gobernación,

Fernando' de León y  Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 

de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos D. Francisco Milla y Beltrán: 

Visto el art. 18 de la ley de Presupuestos deSde 
Agosto de 1866; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente del 
Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda; quedando satisfecha de los ser
vicios que ha prestado durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

flDaiirles Míavarr® r  i lo d r ís ® .

Accediendo á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Candas; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso X III, y como R e i n a  Regeqte del 
Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Castellón.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
EL Ministro de Fomenta,

(Capias N avarra  y ISodvlg®.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Sales Chordá; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey R. Alfonso XIII, y como R ein I Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Castellón.

Dado en {Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento^

C aico s UTas’varA*» y  I&octóg®.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José Sánchez Esteller; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Castellón.

Dado ©n Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Ciarlos Mavarro y

De conformidad con lo dispuesto en el Real decre
to de 12 de Noviembre último y lo propuesto por mi 
Ministro de Fomento de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el presupuesto adicional formado por 

©1 Arquitecto D. Enrique Repullés y Segarra para la 
ampliación de los cobertizos del patio de la Bodega 
Modelo que se está construyendo en el Instituto Agrí
cola de Alfonso XII, cuyo importe líquido de 4.545 
pesetas 31 céntimos, unido á las 114.054 pesetas y 30 
céntimos que importa el presupuesto primitivo, se 
abonará al contratista con cargo al cap. 22 del presu
puesto corriente de gastos de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Cas€os l a v a w o  y  Eodri^o.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Habiendo fallecido el Excmo. Sr. Sermed Effendi, 

Enviado Extraordinario y. Ministro Plenipotenciario 
de Turquía en esta Corte, y  debiendo tener lugar la 
traslación del cadáver desde la casafnortuoria, calle 
de Velázquez, núm. 40, á la estación del camino de 
hierro del Mediodía, el domingo 19 del corriente, á las 
dos de la tarde; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina  Regente del Reino, se ha servido dispo
ner se le tributen con tal motivo los honores corres
pondientes á su categoría diplomática, que es equiva
lente á Teniente General, levantando para ello la pro
hibición que establecen las Ordenanzas respecto de los 
puntos donde residen S. M. y  Princesa de Asturias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1886.

" PRÁXEDES MATEO SAGASTA 

Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por el Interventor de la Aduana 
del Grao de Valencia contra lo resuelto por la Junta 
arbitral, que acordó la notificación del adeudo por la 
partida 25 del Arancel de unas barras carriles para 
cambios de vía, y la del adeudo por la partida 27 de 
unas placas de unión para aquellos cambios, cuyos 
efectos se presentaron al despacho por D. Roncal San- 
chiz con? declaración núm. 2.583 del corriente año, y 
fueron aforados respectivamente por las partidas 28 
y 33:

Visto el repertorio del Arancel, en lo relativo al 
adeudo de los cambios de vía y de las placas de 
unión:

Considerando que los cambios de vía están cons
tituidos principalmente por barras carriles estrechas 
y delgadas hasta terminar en punta, y que por con
siguiente su adeudo debe verificarse por la partida de 
las barras carriles, que es la 25 del Arancel;

Y considerando que las placas de unión se hallan 
expresamente designadas en el repertorio á la par
tida 27:

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha resuelto que se desestime el re
curso de alzada y que se confirme el fallo de primera 
instancia.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1886.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por la casa Bergareche y Com
pañía contra lo resuelto por la Junta arbitral, que 
confirmó el adeudo de 14 kilogramos adornos de 
metal para calzado de señoras, despachados en la 
Aduana de Irún con declaración núm. 11.074 del co
rriente año, y que se aforaron por la partida 273 del 
Arancel, habiéndose declarado en concepto de «latón 
niquelado» para adeudar por la partida 50:

Vista la muestra remitida, de cuyo examen resul
ta que son unos broches de latón ó pasadores para la
zos del calzado de señoras, constituyendo verdaderos 
adornos de uso personal:

Considerando que todos los adornos que no son de 
oro ó plata para uso de la persona se hallan compren
didos en la partida 273 del Arancel;

Y considerando que existe jurisprudencia en el 
expresado sentido respecto á los adornos para el cal
zado de señoras;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha resuelto que se desestime 
el recurso de alzada y que se confirme el fallo de la 
Junta arbitral.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1886.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Cástrelo del Valle, 
que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 10 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Noviembre 
próximo pasado se ha servido V. E. remitir á infor
me de esta Sección el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Cástrelo del Valle, de
cretada por el Gobernador civil de la provincia de 
Orense en 16 del mes referido.

Resulta de los antecedentes que noticioso el Go
bernador del completo abandono en que el menciona
do Ayuntamiento tenía la Administración municipal, 
dispuso que un Delegado suyo girase una escrupulo
sa visita de inspección, que llevada á cabo dio por re
sultado, según aparece del acta levantada al efecto, 
que constituido el Delegado en 31 de Octubre último 
en las Casas Consistoriales con el fin de desempeñar 
la comisión que se le había confiado, no pudo verifi
carla por no hallarse en ella los documentos y pape
les de la Corporación y sí en la casa del Secretario, á 
donde tuvo que trasladarse, encontrando que las 
cuentas correspondientes al período de 1870-71 en 
adelante se hallaban sin discutir ni examinar, exis
tiendo muchos libramientos sin justificación y sin 
firma de los perceptores; que no estaban reducidas 
las del impuesto de consumos, que debían presentar 
los recaudadores en cumplimiento del reglamento del 
ramo; que aunque se hacía la distribución de fondos 
por trimestros, no aparecía la mensual que la ley 
previene; que el Depositario era vecino y residente en 
Verín y distrito del mismo nombre, y por tanto no 
residía en el Municipio; que los libros de contabilidad 
anteriores al actual año económico no estaban ajus
tados á las formalidades de instrucción; que se care
cía del inventario de papeles y documentos del Ar
chivo, y que resultaba haberse hecho préstamos con 
interés, sin que para ello se hubiera obtenido autori
zación de la Superioridad.

En vista de lo expuesto, el Gobernador procedió á 
.suspender al Alcalde y Concejales del referido Ayun
tamiento, nombrando para reemplazarlos, según dice, 
á individuos en quienes concurrían las condiciones 
exigidas por la ley, añadiendo que al tomar esta me
dida no tuvo sólo en cuenta los hechos expuestos, 
sino que además tuvo también presente la desobe
diencia á las órdenes emanadas de su autoridad, rela
tivas á reorganizar varios ó importantes servicios 
completamente desatendidos, y especialmente los re
lativos á la rendición de cuentas, remisión de estados 
sanitarios y envío de inventarios de documentos á la 
Diputación provincial, por cuyas faltas había sido re
prendido y multado, dando lugar á imponerle las de
más responsabilidades que señalaba la ley, haciendo 
además extensiva la suspensión al Secretario de la 
Corporación.

Examinados detenidamente los cargos que contra 
el Ayuntamiento de Cástrelo del Valle se determinan 
en el acta levantada por el Delegado nombrado por el 
Gobernador de la provincia para inspeccionar la Ad
ministración del mismo, encuentra la Sección que 
por ahora no hay méritos bastantes para confirmar 
la suspensión de los individuos del Ayuntamiento 
constituido en 1.° de Julio de 1885, una vez que no 
especifica si las faltas han sido cometidas por la ac
tual Corporación ó por las que le han precedido en la 
Administración municipal, pues al decir el Delegado 
«que las cuentas correspondientes al período de 
1870-71 en adelante se hallaban sin discutir ni exa
minar, existiendo muchos libramientos sin justifica
ción y sin firma de los perceptores» envuelve en sí la 
idea de que dichas faltas son imputables á cuantos 
Ayuntamientos se han sucedido desde aquel período, 
razón por la cual no puede la Sección penetrarse de 
la gravedad que revista las en que pudiera haber in
currido la actual Corporación; y como estas referidas 
faltas son las que pueden considerarse como de ma
yor importancia, convendría que antes de proceder á 
confirmar la suspensión del Ayuntamiento se nom
brase por el Gobernador de la provincia otro Delega
do que, al par que inspeccionara más mínuciosa.'men- 
te la Administración del mismo, determinase con 
toda exactitud en el acta que haya de levantarse al 
efecto los cargos que son propios y exclusivos de la 
actual Corporación.

Por tanto, la Sección entiende que por ahora no 
procede confirmar la suspensión del Ayuntamiento

de Cástrelo del Valle, decretada por el Gobernador ci
vil de la provincia de Orense.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. B. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Diciem
bre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente, en nombre de 

su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha ser
vido mandar que se den las gracias en su Real nom
bre á D. Enrique María Repullés y Vargas por su do
nativo de 20 ejemplares de la obra Efectos de los te~ 
rremotos de Andalucía en las construcciones, con 
destino á Bibliotecas populares, y que se haga públi
co por la G a c e ta  para satisfacción del donante.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1886.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha 
servido mandar que se den las gracias en su Real 
nombre á D. Luis Díaz y Millán por su donativo de 30 
ejemplares de la obra Reseña histórica del extin
guido Cabildo de Caballeros de Molina de Aragón, 
con destino á Bibliotecas populares, y que se haga pú
blico por la G a c e ta  para satisfacción del donante.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1886.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente relativo al concurso 
celebrado por la Junta de obras del puerto de Barce
lona para el suministro de máquinas con destino al 
taller de reparaciones perteneciente á dichas obras, 
de cuyo expediente resulta que se presentaron nueve 
proposiciones, de las cuales sólo son admisibles las 
señaladas con los números 1, 2, 5 y 7:

Vista la propuesta de la Junta de obras para que 
se apruebe la que lleva el núm. 7, y el informe de la 
Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos apoyando la admisión de la que lleva 
el núm. 1, de los Sres. Julius G. Neville y Compañía, 
de Liverpol, por la cantidad de 13.258 pesetas;

S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, de acuerdo con 
el citado dictamen de la Sección 4.a, ha tenido á bien 
admitir, como más ventajosa, la referida proposición 
de los Sres. Julius G. Neville y Compañía, de Liver
pool, por la expresada cantidad de 13.258 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1886.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Obras públicas.
Extracto de las proposiciones admisibles.

Núm. 1. D élos Sres. Julius G. Neville y Compañía, de 
Liverpool, por la cantidad de 13.258 pesetas.

Núm. 2. De D. Gaspar Quintana, hijo, por la cantidad de 
17.500 pesetas.

Núm. 5. De los Sres, Archibald Pollok y Compañía, de 
Hyde, por la cantidad de 16.720 pesetas.

Núm. 7. De los Sres. R. Deloustal y A. Hunsech, en re
presentación de los Sres. Veitz y Compañía, de Shefñeld, por 
la cantidad de 17.110 pesetas.

C O N S E JO  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad 
la Reina Regente del Reino.

A todos los que las presentes Yieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be 
venido en decretar Jo siguiente:

«En el pleito que> ante el Consejo de Estado, pende, en

única instancia, entre el Licenciado D. Alfredo Goicoerrotea, 
por sí, y á nombre de la testamentaría de su padre D. Fran
cisco , demandante, y Mi Fiscal, á nombre de la Admi
nistración general, demandada, sobre revocación de la Real 
Orden expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de Junio 
de 1882, relativa á indemnización por corta de pinos en los 
montes de Ansó:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que habiéndose anunciado por el Gobernador de l̂a provin

cia de Huesca la subasta para la corta de 5.000 pinos y pinabe
tes en los montes denominados Zoriza de la villa de Ansó, de 
aquella provincia, en 14 de Octubre de 1857, quedaron adjudi
cados por la tasación de 241.000 reales vellón á D. Pedro Sala- 
varri, quien en el acto los cedió á D. Francisco Goicoerrotea, 
constituyéndose D. Felipe Puig y Cacho, Gerente de la Socie
dad de Canalización del ríojVeral, aFotorgar la escritura, co
mo fiador para responder del precio del remate y de las conse
cuencias de la corta:

Que en el pliego de condiciones facultativas que sirvió de 
base á la subasta, se establecía que la corta y saca de los árbo
les había de efectuarse en término de tres años, y que el con
tratista sería responsable de los daños ocasionados por la caí
da de los árboles en dirección contraria á la marcada, así co
mo también los perjuicios ocasionados por los hacheros y pi
cadores en los árboles próximos á los señalados para el apro
vechamiento; y en la quinta de las condiciones económicas se 
dispuso que desde la fecha del permiso para la corta, hasta 
que se diera el descargo de la buena corta, sería el rematante 
responsable de todo daño que se cometiera en los montes en 
que se subastaba la saca del arbolado, y á 200 varas de sus lí
mites:

Que habiendo suspendido el Ingeniero de Montes en 30 de 
Abril de 1860 las operaciones de corta y labra de ciertas ma
deras cortadas fraudulentamente en el monte de Zoriza, con 
motivo del aprovechamiento que queda expresado, el Gober
nador, en 4 de Mayo, mandó que continuaran las operaciones 
que se alzara el embargo y que al practicarse el reconocimiento 
se tendría presente la denuncia del Ingeniero:

Que en 16 de Junio siguiente D. Francisco Goicoerretea, 
Presidente de la Sociedad formada para la canalización ó ha
bilitación para elflotaje de maderas del río Veral, contratista de 
la saca de árboles de que se trata, solicitó del Ministerio de 
Fomento que la denuncia hecha por el Ingeniero se pasara al 
Tribunal competente, y que una Comisión ó un Ingeniero visi
tasen los montes y se instruyera expediente para depurar la 
verdad de los hechos denunciados, mandándose, en su conse
cuencia, por Real Orden de 23 del mismo "mes de Junio, que pa* 
sara inmediatamente al Juzgado de primera instancia la de  ̂
nuncia del Ingeniero, y que se adoptaran las disposiciones 
necesarias para impedir que se extrajeran maderas hasta que 
el Juzgado resolviera:

Que terminado el plazo de los tres años fijados para la cor
ta de los 5.000 árboles, se practicó el recuento de éstos y el re
conocimiento del monte, según el art. 102 de las Ordenanzas 
del ramo, ascendiendo el valor de los daños y perjuicios causa
dos á 43.504 reales, como consta detalladamente en las opera
ciones que en 2 de Octubre de 1861 pasó el Ingeniero al Go
bernador civil, y éste al Juzgado de primera instancia de Jaca 
en 25 de Febrero de 1862 para que precediera á lo que hubiere 
lugar respecto á los árboles fraudulentamente cortados y al 
perjuicio de las entabladuras:

Que tramitada la causa, en que D. Francisco Goicoerrotea 
se personó como acusador privado, se dictó sentencia firme en 
31 de Diciembre de 1866 por la Sala primera de la Audiencia 
de Zaragoza, absolviendo de la instancia á unos procesados y 
sobreseyendo en cuanto á D . Plácido José Suárez Valdés y 
D. Antonio Puig y Cacho, con la calidad de por ahora, y sin 
perjuicio de continuar el procedimiento si en lo sucesivo re
sultaran nuevos méritos para ello: en el mismo fallo se dis
puso que, siendo ejecutorio, se librara el testimonio pedido 
por el Fiscal y se remitiera al Gobernador de Huesca, para que 
la Administración pudiera proceder á lo que correspondiera 
por los daños y perjuicios causados en los montes de Ansó, 
partido de Zoriza, con posterioridad á la subasta de 14 de Oc
tubre de 1857:

Que expedido el testimonio en 16 de Diciembre de 1873, le 
presentó al Gobernador de la provincia de Huesca en 20 de 
Julio de 1874 el Ayuntamiento de Ansó, con instancia, en que 
suplicaba se sirviera acordar que por quien correspondiese se 
abonaran al Ayuntamiento los perjuicios que en el testimonio 
constaban:

Que remitida esta instancia á informe del Ingeniero Jefe 
del distrito forestal de Huesca, lo evacuó en 8 de Septiembre 
de 1874, expresando que, durante la corta de maderas de que 
en el expediente se trata, se ocasionaron daños y perjuicios 
por valor de 43.504 reales, equivalentes á 10.876 pesetas; que 
se efectuó una corta fraudulenta por valor de 2.801 reales, que 
también debía abonar el contratista, más la multa de 8.382 
reales; que en dos incendios ocurridos dentro de la zona de la 
corta se causaron daños que ascendían á 1.300 reales, también 
á cargo del contratista; y por tanto, que en concepto de tal, 
D. Francisco Goicoerrotea debía abonar al pueblo de Ansó 
47.605 reales, ó sean 11.901 pesetas, y además 8.382 reales, ó 
sean 2.095‘50 pesetas, como resulta que podía exigirse admi
nistrativamente, porque en aquel tiempo no regía el regla
mento de 17 de Mayo de 1865:

Que en 6 de Diciembre de 1877 y 4 de Octubre de 1879 re
produjo el Ayuntamiento sus reclamaciones; y el Gobernador, 
en Decreto de 27 de Octubre de 1879, considerando que si bien 
en lo relativo al castigo de los hechos consignados en el expe-
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diente debía estarse á lo resuelto por los Tribunales ordina
rios, existía, independientemente de la responsabilidád penal 
y civil nacida de aquéllas, otra responsabilidad inherente á la 
falta de cumplimiento del contrato público verificado entre el 
rematante de la corta y la Administración, que ésta debe exigir, 
m áxim e cuando en el pliego de condiciones que rigió en la 
subasta y en la 5.a de las económicas se estableció la corres
pondiente sanción penal, por la que el rematante quedaba res
ponsable de los daños que se causaren en el monte y á 200 va
ras de sus límites, desde la fecha de la licencia para el aprove
chamiento hasta que se hubiese dado descargo de buena cor
ta, resolvió declarar responsable al rematante D. Francisco 
Goicoerrotea, ó en su defecto al fiador D. Felipe Puig y Cacho, 
ó sus herederos, toda vez que ambos habían fallecido, al pago á 
la villa de Ansó, como resarcimiento de daños y perjuicios, 
de la suma de 10.876 pesetas, declarando no haber lugar á la 
imposición de multa y demás responsabilidad que el Ingeniero 
señalaba:

Que publicado este Decreto en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  de  M a d r id , en razón á ignorarse la re
sidencia de los herederos de D. Francisco Goicoerrotea, en 30 
de Noviembre de 1879 presentó una instancia ante el mismo 
Gobernador de la provincia de Huesca el Marqués de Goicoe
rrotea, en representación de la testamentaría de aquel intere
sado, con la súplica de que revocara la providencia de 27 de 
Octubre, por la que se condena á los herederos de Goicoerro
tea al pago de 10.876 pesetas, declarándose falto de atribucio
nes para resolver lo solicitado por el Ayuntamiento de Ansó, 
alegando, entre sus fundamentos, que se había subrogado en 
todos los derechos y obligaciones de Goicoerrotea, con aquies
cencia del Ministro de Fomento, la Sociedad denominada Ca
nalización del río Yeral:

Que el Gobierno, en providencia de 24 de Abril de 1880, 
declaró extinguida por 1 prescripción la responsabilidad atri
buida á Goicoerrotea y determinada en la providencia de 27 
de Octubre, porque teniendo en cuenta el tiempo transcurrido 
desde que la Audiencia había dictado la sentencia firme hasta 
que se produjo la primera reclamación del Ayuntamiento, 
consideraba el caso comprendido en el art. 184 de las Orde
nanzas de 22 de Diciembre de 1833:

Que de este acuerdo se alzó para ante el Ministerio de Fo
mento el Ayuntamiento de Ansó, con la súplica de que, dejan
do sin efecto la providencia de 24 de Abril de 1880, se llevara 
á debida ejecución la de 27 de Octubre de 1879:

Que remitido el expediente á informe de la Junta consulti
va de Montes, le evacuó en 27 de Julio de 1880, en el sentido 
de que debiendo solamente apelarse la resolución del Gober
nador de 27 de Octubre de 1879 en la vía contenciosa, se de
volviera el expediente al Gobernador para que el interesado 
•acudiera en dicha vía ante la Comisión provincial:

Que el Negociado correspondiente del Ministerio, propuso 
que se dejaran sin efecto las resoluciones dictadas por el Go
bernador de Huesca en 1879 y 1880, y que se repusierá el ex
pediente al estado que tenía antes de dictarlas, á fin de que 
por aquel Gobierno se oyera á los interesados para que alega
sen cuanto estimaren pertinente á la defensa de sus derechos 
y se dictara la resolución procedente, dejando expedita á los 
que por ella se considerasen agraviados la vía contencioso- 
administrativa ante la Comisión provincial:

Que el Ministerio de Fomento, de conformidad con lo in
formado por las Secciones de Fomento y de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, expidió la Eeal Orden de 12 de 
Junio de 1882, resolviendo: primero, que habiéndose declarado 
por providencia del Gobernador de Huesca de 27 de Octubre de 
1879 que el Ayuntamiento de Ansó tiene derecho á queD. Fran
cisco Goicoerrotea ó sus causahabientes le satisfáganla canti
dad de 10.876 pesetas, como indemnización de los daños ocasio
nados en los montes de la mencionada villa durante el período 
de su aprovechamiento, la expresada Autoridad no pudo revo
car ni aun modificar dicha resolución, por oponerse á ello el ar
tículo 12 de la ley de 25 de Septiembre de 1863, y que en tal con
cepto procede declarar nula su segunda providencia de 24 de 
Abril dé 1880; segundo, que no habiendo reclamado los que se 
considerasen lastimados por la primera de dichas dos resolucio
nes en la vía y forma que prescribe la ley anteriormente cita
da y la de 4 de Octubre de 1877, la referida providencia causó 
estado, y su revocación sólo pudo haberse intentado por medio 
de la vía contenciosa ante la Comisión provincial, conforme á 
lo que en las mencionadas leyes se previene; y tercero, que 
respecto de la subrogación alegada por el Marqués de Goicoe
rrotea en su instancia de Noviembre de 1879, puede dicho in
teresado deducir todas las reclamaciones que del expresado 
acto se deriven, en el modo, forma y ante quien crea corres
ponderá:

Yistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta:

Que contra la anterior Real Orden dedujo demanda ante el 
Consejo de Estado el Licenciado D. Alfredo Goicoerrotea, por 
sí y como representante dé la testamentaría de D. Francisco 
Goicoerrotea, con la súplica de que se acordara su admisión 
en vía contenciosa contra la tíeal Orden tan gravosa y perju
dicial á la representación que ostentaba:

Que declarada procedente la vía contenciosa para esta de
manda, sólo en cuanto se dirige contra las dos primeras con
clusiones de la Real Orden reclamada, la amplió el Licencia
do Goicoerrotea, con la súplica de que en definitiva se déje4 
sin efecto la Real Orden irápugnada, declarando firme y sub
sistente la providencia dictada por el Gobernador de Huesca 
en 4 de Abril de 1880:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda, con 
la súplica de que se absuelva de ella á la Administración 
general del Estado y se confirme la Real Orden impugnada:

Yisto el art. 12 de la ley de 25 de Septiembre de 1.863, se
gún el cual, los Gobernadores de las provincias podr án modi
ficar ó revocar sus providencias y las de sus antecesores, áno 
ser que hayan sido confirmadas por el Ministerio respectivo, 
ó sean declaratorias de derechos, ó hayan servir base á 
una sentencia judicial:

Yisto el art. 84 de la propia ley, que atrib aye al conoci
miento y fallo de los Consejos provinciales, cuando pasen á 
ser contenciosas, las cuestiones relativas al cumplimiento, in
teligencia, rescisión y efectos de los contra ,fcos celebrados con 
la Administración provincial para toda especie de servicios y 
obras públicas del Estado, provinciales y municipales:

Yisto el art. 66 de la ley provincial de ‘2 de Octubre de 1877, 
que dispone que las Comisiones provi nciales actuarán como 
Tribunales contencioso-administrativ os en los asuntos que 
determinan los artículos 83 y 84 de ha ley de 25 de Septiembre 
de 1863, y en los demás que deterirfinan las leyes:

Considerando que la única cu estión resuelta por la Real 
Orden impugnada se refiere al v alor legal que debe atribuirse 
á los acuerdos dictados por el Gobernador de Huesca en 1879 
y 1880, en este asunto, y por banto, sólo esa cuestión puede 
resolverse en vía contenciosri:

Considerando que el expresado Gobernador, al dictar su 
acuerdo de 27 de Octubre de 1879, obró dentro del círculo de 
sus atribuciones, por tratarse en el expediente origen del plei
to de un contrato celebrado por la Administración provincial 
para un servicio público:

Considerando que en este concepto, dicho acuerdo sólo era 
impugnable en vía contenciosa ante la Comisión provincial, 
según los artículos 84 y 66 antes citados, y no habiéndose re
clamado contra él en la vía y forma procedente, quedó firme 
y ejecutorio:

Considerando que, por tanto, el Gobernador de Huesca no 
debió cursar la instancia en que el Marqués de Goicoerrotea 
pretendió en 30 de Noviembre de 1879, que tal acuerdo se re
vocara en vía gubernativa por la misma Autoridad que la dic
tó, ni menos pudo revocarla por el acuerdo de 24 de Abril 
de 1880, por oponerse á ello el art. 12 de la ley de 25 de Sep
tiembre de 1863, supuesto que en el de 1879 se hacía declara
ción de derechos en favor del Ayuntamiento dé Ansó:

Y considerando que, de consiguiente, resulta de manera 
evidente que el acuerdo de 1880 fué nulo, y que el de 1879 
quedó firme y ejecutorio;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, D. Ramón de Cam- 
poamor, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulagares, 
D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de 
la Fuensanta, D. Enrique de Cisneros, D. Antonio Guerola, 
D. José María Yalverde y i). Eusebio Page;

En nombré de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfonso XIII, y 
comoREiÑXRegentédélRe

Yengo en absolver á la Administración de la demanda 
deducida por el Licenciado D. Alfredo Goicoerrotea contra la 
Real Orden dé 12 de Junio de 1882, que queda firme y subsis
tente.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y seis.=MARÍA CRISTINA. =E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práccedes Mateo Sagasta.»

Publicación. =Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 

. se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Noviembre de 1886.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Félix Cruzado Yilarroig contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Castellón de la (Plana á inscribir 
cierta escritura de constitución de dote, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del citado Notario:

Resultando que D. Carlos Ferrer y su esposa Doña Emilia 
Ballester, con ocasión del matrimonio de su hija Doña Carlo
ta, la dieron en dote varios bienes, y entre ellos, «todo el piso 
entresuelo de la casa que habitan en la calle de la Paz, núme
ro 2, ó sea todas las habitaciones que en el día tienen alquila
das á la Delegación del Banco de España, cuya medida super
ficial ignórase, y en consecuencia no se comprende lo alqui
lado ála Agencia; lindantes dichas habitaciones por la iz
quierda, saliendo, casa de Yicente Jarque; derecha, calle delá 
Magdalena, bajo planta baja, arriba piso principal y á espal
das resto de la casa; lo donado es parte de la casa que han 
edificado en el área ó solar de 651 metros cuadrados de super
ficie, que adquirió el D. Carlos por compra inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Castellón»:

Resultando que presentada la escritura do tai de que se ha 
transcrito la precedente cláusula en la citada oficina de Caste
llón, fué suspendida ja inscripción emcuanto al piso entresue
lo de la referida casa, por no deslindarse4qda ella, ni constar 
del Registro las circunstancias de la misma, apareciendo ins
crito tan sólo el patio, sobre el que se dice ha sido edificada: 

Resultando que contra esta negativa promovió D. Félix 
Cruzado Yilarroig, Notario autorizante de la escritura en 
cuestión, el recurso que previene el art. 57 del Reglamente hi
potecario é impugnó la calificación de que se ha hec'.ho mérito, 
fundado: en que la edificación sobre solar inscrito no produce

nueva inscripción, de donde se infiere que D. Carlos Ferrer, 
dueño de un solar inscrito, no necesitó inscribir á su nombre 
el edificio sobre el área construido para donar una parte de él 
á su hija por vía de dote; y que siendo los linderos del entre
suelo donado.los mismos exactamente que los del solar ya 
inscrito, es inexacto que falta circunstancia alguna de las exi
gidas por la Ley:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Caste
llón, al informar en este recurso, lo hizo en el sentido que 
debe desestimarse: primero, porque al redactar el Notario 
la escritura dotal de que se trata, debía haber descrito toda 
la casa, expresando los linderos de modo que constara si la 
derecha correspondía al Sur y la izquierda al Norte del solar,. 
y describir después la parte de casa donada, no obstante 1# 
cual, lo único que ha hecho ha sido expresar los linderos de la 
porción transmitida; segundo, porque no consta en la citada 
escritura el lindero espalda de la casa del Sr. Ferrer: tercero, 
porque, según Resoluciones de este Centro de 10 de Marzo 
de 1878 y 26 de Noviembre de 1875, las fincas deben describir
se con la mayor claridad y precisión, precepto á que se ha fal
tado en el presente caso, pues después de empezar la descrip
ción con estas palabras: «todo el piso entresuelo de la casaque 
habitan», se añade: «no se comprende lo alquilado á la Agen
cia», con lo cual dista mucho la escritura de describir con exac
titud, dado que los inquilinos cambian con facilidad, y que así 
no se determinan las habitaciones donadas:

Resultando qué el Juez delegado confirmó la nota recurrida, 
por estimar que en la escritura del recurso no se describe el 
derecho que se trata de inscribir como desmembración de 
parte del dominio de la casa, sin que subsane tal defecto el es
tar deslindado el solar, pues no consta si el edificio se ha cons
truido sobre toda ó parte del área; que tampoco hay exacti
tud en la descripción de la misma porción donada, porque 
existiendo la cláusula vaga é indeterminada de que «no se 
comprende lo alquilado á la Agencia», no se puede venir en 
conocimiento de lo que se dona, ya que siendo distintas las 
habitaciones alquiladas á la Agencia de las que lo están á la 
Delegación, y hallándose todas en el entresuelo, en cualquier 
punto pueden ser colindantes unas de otras, y no se expresa 
este lindero, lo cual puede inducir á confusión:

Resultando que D. Félix Cruzado apeló del anterior acuer
do para ante la Presidencia, y sostuvo que debe ser revocado, 
por las siguientes razones: primera, que las habitaciones com
prendidas en la constitución de dote son conocidas y frecuen
tadas por todos los agentes, recaudadores y cobradores de 
contribuciones de la provincia, y por una gran mayoría de los 
contribuyentes; segunda, que en la escritura suspendida no 
se trata de la enajenación de un edificio, sino tan sólo de una 
pequeña parte de él; luego lo que ha debido deslindarse es la 
porción enajenada, y así se ha hecho cumplidamente en aquel 
documento; tercera, que la manifestación de los donantes de 
que las habitaciones donadas son parte de la casa construida 
en el área de 651 metros, les dispensa de volver á expresar lin
deros que ya constan en el Registro, máxime cuando se trata 
de un edificio construido en solar inscrito que, como es sabi
do, cede al suelo; cuarta, que la duda de si la casa fué cons
truida sobre toda el área ó sobre parte de ella, está rechazada 
por el mismo título en que consta que fué edificada en el so
lar; quinta, que no es cierto deba ser considerado como defecto 
la falta de uno ó dos linderos, porque no es ese el precepto de 
la ley, que exige para la nulidad de la inscripción la omisión 
de todas las circunstancias de un número; y sexta, que el 
consignarse en la escritura que no se incluyen las habitacio
nes alquiladas á la Agencia, ha tenido por objeto fijar con
creta é indubitadamente la porción del edificio desmembrado, 
y ese detalle no puede poner obstáculo á la inscripción, desde 
el momento en que constan todos los linderos que la ley Hi
potecaria exige:

Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró que 
la escritura de que se trata adolece del defecto de no expresar 
con la debida claridad la parte de casa donada, que no se se
para convenientemente de lo que sigue siendo propiedad de 
los donantes, y que por esa razón no es inscribible y procede 
confirmar la calificación del Registrador:

Resultando que al alzarse de la anterior providencia el No
tario recurrente, insistió en que la donación es inscribible, por
que la constituyen todas las habitaciones alquiladas á la Dele
gación del Banco de España, que han tenido que ser objeto 
necesariamente de un contrato público, lo cual basta para de
jar determinado, sin duda alguna, lo que sigue siendo pro
piedad de los donantes:

Yistas las Resoluciones de este Centro de 22 de Diciembre 
de 1875,29 de Noviembre de 1878, 22 de Noviembre de 1879 
y 26 de Noviembre de 1881:

Considerando que la cláusula de la escritura de constitu
ción de dote objeto del presente recurso, es confusa ly contra
dictoria, pues comenzando con ¡estas {palabras: 7  todo el piso 
entresuelo, que dan á ^entender se trata de todas las habita
ciones de ese piso, prosigue diciendo que no se comprende en 
la donación lo alquilado á la Agencia, y termina consignando 
que las habitaciones donadas lindan por la espalda cm el resto 
de la casa, de donde se infiere que sólo una parte del indicado 
piso es la constituida en dote:

Considerando que no puede conducir á resolver esta difi
cultadla circunstancia qué se expresa de ser ?as habitaciones 
donadas las que en el día de la escritura estaban alquiladas á 
la Delegación del Banco de España, pues un detalle tan acce
sorio y mudable como éste no sirve para describir el inmueble 
á los efectos de la ley Hipotecaria:

Considerando que la confusa redacción de un instrumento 
es defecto que impide su inscripción, según tiene declarado 
este Centro en Resoluciones de 22 de Diciembre de 1875 29 
de Noviembre de 1878, 22 de Noviembre de 1879 y 26 de 'No
viembre de 1881; y J

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.
. Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a Parasu conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 1886. =E1 Di
rector general, Emilio Navarro.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Yalencia.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Yiana del 
Bollo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de la Coruna, con fianza dé LOGO pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.
.. Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3.® del Real decreto de 17 de Abril de 1884 y den
tro del improrrogable término de sesenta días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la Ga c e t a .

Madrid 15 de Diciembre de 1886. =E1 Director general, 
Emilio Navarro.
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R e la c ió n  de las vacantes anunciadas hasta el dia de la fecha, que con arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885 se han de significar para
ocuparlas á fin de'mes los aspirantes que á ellas tengan derecho (1).
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO §' CLASE DE DESTINO
GRATIFICACIONES 

SUELDO Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

GRANADA

Escribiente.......... ...............................

Conserje de dementes...............................

Capataz mayor.........................................
Ordenanza...............................................
Escribiente..............................................
Practicante...............................................
Alguacil.......................................... .

999 » » !

. . .  1.250 » »

750 » »
550 »  »
999 »  »
547‘50 »  . »

1.000 » »

i Saber leer y escribir 
1 conocimiento de teñe’
| duría de libros y parti- 
; da doble.
| Conocimientos espe- 
. ciales en el tratamien- ‘ 

to de los alienados. 
Conocimiento en agri

cultura.
»
»

! Conocimiento en ciru- 
( gía menor.

»

Diputación provincial de Granada.............. . ......................... »

Idem.—Hospicio provincial.................................................... »

Idem.—Gran j a modelo................................. .......................... »
Idem.—Administración.......................................................... »
Idem.—Hospital de San Juan de Dios (Dirección)..................  »
Idem.—Hospicio provincial................ ...................................  »
Audiencia de Granada...........................................................  *

GALICIA

i * I »
1 »
1 >:> 1 »
1 *

Delegación de Hacienda de Pontevedra.. . . . . . .......... »
\ »
i >;>
1 >:> I »
f >:> \ »
/ »»

»
»
»
»

1 *

Idem de la Coruña..................... ....................... ............»

»

»

*

\ »

Idem de Lugo..................................................................... ( »
) »

Provincia de la Coruña.—Carreteras del Estado....................  »

Estanco de Bordaño, núm. 13..................
Idem de Carpia, núm. 29..........................
Idem de Dujame, núm. 34.......................
Idem de Insúa, num. 71..........................
Idem de Lázaro, núm. 80.........................
Idem de Pilona, núm. 111........................
Idem de Sabrejo, núm. 124......................
Idem de Bornelas, núm. 48......................
Idem de Riofrío, núm. 37........................
Idem de Curras, núm. 7...........................
Idem de Couso, núm. 23......................
Idem de Navia, núm. 47............................
ídem de la calle del Placer, núm. 6 . ,
Idem de San Félix....................................
Idem de Rebolta........................................
Idem de Neda, núm. 1.................... .........
Idem de la calle de Dolores.......................
Idem de Mazayene.....................................
Idem de Couceiros.....................................
Idem de la plaza de Dolores......................
Idem de Artes.................... ......................
Idem de Ordoña........................................
Idem de Cruces, núm. 2 . . . ...................... .
Idem de Castro........................................
Idem de Lema................................. ........ ,
Idem de Rus, núm. 1............... ..............
Idem id., núm. 2. .. *.............................. .
Idem de Oza............... .............................
Idem de Vilela....................................... .
Idem de Valencia.......................................
Idem de Bedeogas.......................... .
Idem de Olveira....................................
Idem de Salgueiros....................................
Idem de Cee, núm. 1................................
Idem de Pereiriña....................................
Idem de Toba............................................
Idem de Breus................................... .......
Idem de Corcubión, núm. 3......................
Idem de Salto......................... ..................
Idem de Calo........................... ................ .
Idem de Baiñas....................... ..................
Idem de Cambeda..............................
Idem de Cereijo.........................................
Idem de Vimianzo, núm. 2................
Idem de la calle Ancha..............................
Idem de la calle del Centro............. ..........
Idem de Ribera................................
Idem de la Virgen del Camino...................
Idem de Souzo...........................................
Idem de Cantón.. ......................................
Idem de Pradairo.....................................
Idem de Meira............................................
Idem de San Pedro del R ío........................
Peón caminero............ .............................
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EXTREMADURA.

Correos.—De Navalmoral á Navaldeuncar y Talavera V ieja.. » Peatón....................................................... 450 » »

CASTILLA LA VIEJA

' 1 »Delegación de Hacienda de Salamanca.................................. .. *
í »

Idem de Oviedo.—Avilés....................................................... j *

Idem.—Villaviciosa...............................................................j *

Idem.—Cangas de Tineo.................. ....................................  »
Academia de Bellas Artes de Yalladolid................................  »
Obras públicas de Zamora...................................................... »
Gobierno civil de ídem................................... ......................  »

I ;Diputación provincial de Oviedo.—Secretaría......................../ ^

f »
( *Delegación de Hacienda de Avila............... ..........................{ *
i »
( »

Delegación de Hacienda de Santander....................................< »
t >

Juzgado de primera instancia de Calahorra (Logroño).»......... »
i ;

Delegación de Hacienda de Burgos........................... ............< ^

Estanco de San Isidro (capital)..................
Idem de Palacio del Arzobispo...............
Idem de Masueco................. .....................
Idem de Moraleja de Sayago... . ...............
Idem de la calle de la Canal (Luanco)......
Idem de Consolación..................................
Idem de Caudamauno................... ...........
Idem de Magdalena............. ..................
Idem de Taladrid............................ ..........
Portero.................................................... .
Peón caminero..... ...............................
Agente de Orden público de tercera..........
Escribiente quinto...................... ........
Idem sexto 2.°...... .....................................
Ujier. ............ .................................. .
Escribiente de instrucción pública............
Estanco de Martiherrero............................
Idem de Barraco.......................................
Idem de Cabezas del Pozo.........................
Estanco de Borleña.. . .............................
Idem de Aldea de Ebro.............................
Idem de Vega.......................................
Alguacil....................................................
Estanco de Campillo de Aranda................
Idem de Tudela de Mena..........................
Idem de Leciñana de Mena..................
Idem de Condado de Valdivieso...... . . . . . .

Premio.

»
»

»
91*25

638‘75
750
850
750
875
900

Premio,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem¿
Idem.

540
Premio.

»

*  » »
»  > ^

■ »  »• »
* »  »
> »  »
»  » »

»  »  »
» )► ^
»  » »

,  ̂ > »
 ̂ »

 ̂ )►
' » »

» > »

* » » ' ■
» »  »
»  »  »  .
 ̂ »  »

»  > »
> »  »
»  »  >
»  * >
* > »

(L) Véase la Gaceta de ayer.
(Se cotttinmrá.)



Gaceta de Madrid —Núm. 352 18 Diciembre 1886 853
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dirección de H idrografía.
AVISO L O S  N A V E G A N T E S  
Número 194.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
AUSTRALIA

I l u m in a c ió n  d e  u n  f a r o  e n  l a  p i e d r a  d e  l a  b a h ía  B aa 
R o c k , c a n a l  O . d e  l a  i s l a  M a g n é t i c a . (A . a. N., número 178/938. P a rís , 1886.) El Gobierno de Queensland participa que el 13 de Agosto de 1886 se encendió un faro recientemente construido en la piedra de la bahía (Bay Rock), entrada N. del canal O. de la isla Magnética, proximidades de la bahía 
Cleveland.La luz es f ija  blanca y roja , visible en todo el horizonte, menos en la dirección OSO. 5o O. en un sector de 14 grados; se verá roja cuando se la marque del N. 13° 30' O. (que es la d irección de la bo.ya negra que marca el placer de 5^,2, hasta el N. 24° 30' O., por debajo de la boya roja con jaula); y blanca en el resto del sector de iluminación.Farola cilindrica de color de piedra con 7^,6 de altura.Aparato dióptrico de 4.° orden.’ Situación dada: 19° 7' S., y 152° 58' E.

N o t a . Los buques que de noche vengan del N. á la bahía Cleveland por el canal O. de la isla Magnética, después de montar el Bay Rock (que puede atravesar á medio cable por todos lados), deberán aguantarse al O. del sector rojo hasta que la punta O. de la isla Magnética demore al N. 54° E.; entonces gobernarán al S. 36° E. hasta llegar al sector rojo , dirigiéndose á los pontones de carbón, y las luces de dirección del West Channel (caleta Ross). Conservándose en seguida en el sector blanco al E. del sector rojo se salva el bajo que se entiende delante del cabo Pallarenda y la piedra Virago.Marcaciones verdaderas. Variación: 6o 30' NE. en 1886.
Carta num. 524 de la sección VI.

MAR MEDITERRÁNEO 
Hapas Éasa.

D e s t r u c c i ó n  d e  l a  p r o l o n g a c i ó n  d e l  m u e l l e  d e  F a l a -  
m ó s . El Comandante de Marina de Palamós participa que el temporal del SO. que reinó en la noche del 9 al 10 de Noviembre de 1886 ha destruido por completo la parte de muelle prolongada últimamente.

Carta núm. 119 y plano núm. 306 de la sección IIL
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

IrSam & a (©ostsa üh).
N o t ic ia s  s o b r e  l a  b o l a  h o r a r ia  d e D u b l í n . (A . a. V .,  nú- 

ñero 179/939. P a rís , 1886.) El Dublln P ort and Docks Office da las siguientes noticias sobra la bola horaria de Dublín. La señal es una bola de 2 metros, colocada en el ángulo NE. del P ort and Docks Board  contiguo y  encima del puente 0 ‘Con- nell (antiguo puente Carlista); estando elevada sobre el nivel del mar 24m,4.La caída del globo se hace por la electricidad desde el observatorio de Dunsink á 1  ̂ tiempo medio de Greénwiek (lh 24m 49%6 de San Fernando) correspondiendo á Oh 34m 39s 
tiempo medio de Dublín.Situación de la señal horaria: 50° 20' 48" N., y 0' 3' 25y' Ó.

Carta núm. 233 de la sección II.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F r a M d a  © .).
T o r r e t a  e n  e l  e x t r e m o  d e  l a s  p ie d r a s  d e  G o e m o r e n t  (Morbihan). (A. a. N ., núm. 179/940. P arís , 1886.) En el extremo N. de las piedras de Goemorent se ha construido una torreta de manipostería pintada de negro.Tiene 3m,8 de elevación sobre las mayores pleamares, y en su base superior, que es de 3^ de diámetro, hay una valiza de madera de de altura.Situación: 47° 33'' 32' N., y 3o 16' 47" E.
Carta núm. 170 de lá sección II.
Madrid 16 de Noviembre de 1886.—El Director, Luis M a r 

t í n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular.

Resultando délas noticias oficiales recibidas eñ este Gen- 
tro que el estado de la salud pública en todo el Reino de Ita
lia es satisfactorio :

Vistos los artículos 30 y 40 de la ley de Sanidad, el párrafo 
tercero, regla 2 .a de la Real orden de 17 de Mayo de 1880 (G a 
c e t a  del 21) y la disposición 2.a de la Real orden de 21 de Ma
yo de 1880, dirigida al Ministerio de Estado para gobierno de 
nuestros Cónsules, relativamente al requisito á que éstos que
dan obligados de consignar en las patentegla fecha del últi
mo caso de invasión de enfermedad de cólera ínorbo, fiebre 
amarilla ó peste levantina, para justificar el hecho de seguir 
visando como sucias las patentes durante el plazo de veinte 
días, en cumplimiento del expresado art. 40 de la ley y del 
caso 3 .°, regla 2.a de la mencionada Real orden de 17 de Mayo;

Esta Dirección general ha acordado declarar limpias las 
procedencias de todo el Reino de Italia, las cuales deberán ser 
admitidas á libre plática tan luego transcurran los veinte días 
á que se refiere dicho art. 40 de la ley, cuya circunstancia se 
comprobará por medio de la nota que los Cónsules deben con
signar en las patentes en la forma que determina la disposh 
ción 2.a de la citada Real orden de 21 de Mayo.

En caso de que esta circunstancia no se exprese, los veinte 
días durante los cuales han de continuar sometidos los-buques 
de procedencias sucias de cólera al régimen cuarentenario es
tablecido empezarán á contarse desde el día 2 inclusive del 
presente mes, quedando por consiguiente libre de cuarentena 
el 22, también inclusive, del mismo si reúnen las circunstan
cias favorables prevenidas en nuestras leyes.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y á los fines 
determinados en la disposición 4.a de la orden de este Centro 
de 24 de Abril de 1875 (G ac et a  del 25). Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1886.— El Director 
general, Teodoro Baró,=Sres, Gobernadores de las provin
cias marítimas y Comandante general de Ceuta.

Copia de la Real orden de 21 de Mayo de 1880, que se cita 
en la preinserta disposición.

Excmo. Sr.: Las noticias de la salud pública del extranjero 
son el dato más importante de la administración sanitaria de 
un país, porque con vista de ellas se toman las medidas ne
cesarias para evitar la importación de enfermedades contagio
sas y epidémicas, ó se levantan las cuarentenas impuestas. 
La brevedad, la exactitud, la frecuencia y la forma con que 
estas noticias han de ser conocidas son de evidente interés 
para la salud y para el comercio, pues á uno y otra interesa 
que no se demoren las determinaciones del Gobierno, y que 
éstas se ajusten á la más rigurosa verdad de las cansas en 
que se funden, y que no traspasen ni dejen de alcanzar los 
límites necesarios á las conveniencias que aquéllas inspiran. 
El cuerpo Consular es el encargado por las leyes sanitarias de 
este interesante servicio, y en diferentes ocasiones se han 
dado algunas reglas para su cumplimiento. La Real orden dé 
7 de Enero de 1873, dirigida por este Ministerio al del digno 
cargo de V. E., comprendió y determinó lo que en la materia 
cumplía observar á nuestros Cónsules; pero la experiencia ha 
enseñado que aquella disposición no atiende á todas las nece
sidades; y en su vista el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se adicione á aquellos preceptos los siguientes:

1.° Alas comunicaciones á que se refiere el párrafo primero, 
disposición 1.a de la Real orden indicada, se unirá un estado 
en igual forma que el adjunto, señalado con el núm. 1, y á 
las que hacen relación la disposición 2.a y 3.a de dicha Real 
orden otro estado, con arreglo ai modelo núm. 2.

Las noticias que han de ir consignadas como notas de los 
estados deberán ampliarse en las comunicaciones con cuantos 
datos los Cónsules consideren conveniente ilustrarlos en in
terés de nuestra Administración.

Además se incluirán en las comunicaciones consulares co
pias de las disposiciones oficiales dictadas para combatir las 
epidemias, como asimismo de las leyes y órdenes que esta
blezcan ó modifiquen los principios y  reglas de las respectivas 
Administraciones sanitarias.

2.° Rara la mejor; aplicación del art. 40 reformado de la 
ley de Sanidad, que dice: «L03 buques procedentes de puertos 
en que se ha sufrido la peste, fiebre amarilla ó cólera morbo 
asiático, seguirán sujetos á las respectivas cuarentenas algún 
tiempo después de declararse oficialmente su cesación, y este 
tiempo será de treinta días en los casos ordinarios para la 
peste y de veinte para la fiebre amarilla y cólera morbo asiá
tico,» los Cónsules seguirán visando con carácter de sucias 
las patentes de Sanidad durante el tiempo marcado en el ar
tículo transcrito, expresando además en las patentes la fecha 
con que las Autoridades d«l país hayan declarado oficialmente 
la cesación de la enfermedad, y si esta declaración no tuviese 
lugar, la fecha en que ocurriera el últ-imo caso de invasión 
para justificar el hecho de seguir visando como sucias las 
mencionadas patentes.

De Real orden lo digo á V. E., significándole el interés de 
que por ese Ministerio se circule á nuestros Representantes 
para conocimiento de los Cónsules la presente disposición con 
los estados adjuntos, encareciéndoles el más estricto cumpli
miento de la misma y de la referida Real orden de 7 de Enero 
de 1873. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Mayo de 1S80. = : R o m e r o  y  R o b l e d o . — Sr. Ministro de Estado.

N ú m e r o  1.
E s t a d o  de los puntos en que reina endémicamente alguna enfermedad de cóleray fiebre amarilla ó pesie levantina.

CASOS ocurridos en el trimestre anterior.Puntos Enferme- Epoca ^O if)Náeióm  del alio en que g £  ' Oinvadidos, claties* 4 3 £  ® S* hreinan. g* a 4 ; »  >ai s,* : s; f
(l) : f  : 8 :

Punto y fecha.
JFirma.)

(1) Se expresará en este estado si son puertos de mar, y dono serlo se determinará la distancia de la costa á que se ha-

N ú m e r o  2.
E s t a d o  de los puntos en que reina endémicamente alguna enfer*medad de cólera, fiebre amarilla ó  peste levantina.

c a s o s
_  . ocurridos hasta el día
Fecha de la fecha>

Puntos Enferme- eu que e e.  -------- ^
Nación. ^  m hi

invadidos. dades. zaron a Ej | ¡  g g , Q 
manifestarse. o B. *• “  Üoa Pu • ® ^(1) (2) : P i g :

Punto y fecha.
(Firma.)

Disposiciones de la Real orden de 7 de Enero de 1873 á que se  
refiere la anterior R eal orden de 21 de M ayo de 1880.

Por Real orden de 7 de Enero,"dirigída al Ministerio de Es
tado y producida con motivo del servicio de partes sanitarios 
de nuestro Encargado de Negocios en Río Janeiro y Vicecón
sul en Bahía, y sobre los visos de [este último en las paten
tes, se ha dispuesto lo que sigue:

1.° A fin de los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Di
ciembre, los Cónsules y Vicecónsules comunicarán directa
mente al Ministerio de la Gobernación el estado de la salud 
pública de las demarcaciones de sus cargos.

En estos partes expresarán si en el distrito en que residen 
reinan endémicamente el cólera morbo, la peste ó fiebre ama
rilla, y el número de atacados ó fallecidos por causa de cada 
una de las citadas enfermedades, relativamente al número do 
población.

2.° Dichos funcionarios darán asimismo cuenta al expre
sado Ministerio de la existencia de cualquiera enfermedad 
epidémica.y contagiosa en sus respectivas demarcaciones <5 
en cualquier otro punto del país en que radiquen donde no 
hubiere Representante español, tan luego como tengan noticia 
de ella y sin esperar á que por las Autoridades del territorio 
de que se trate sea declarada oficialmente de epidemia; te
niendo cuidado de participar al Ministerio de la Gobernación 
esta circunstancia inmediatamente que les sea conocida.

3.° Dada en un punto la presencia de una enfermedad de 
las referidas, los Cónsules ó Vicecónsules seguirán dando á 
este departamento noticias de su curso y efectos cada quince 
días en los puntos que fuere posible, y en todos los correos, si 
las condiciones del país no permitieren facilitar estos partes 
con la frecuencia indicada, hasta la completa desaparición de 
la epidemia.

4.° Las noticias sanitarias deben depurarse con todo esme
ro en la realidad de los hechos, como igualmente los visos con
sulares en las patentes.

5.° Las notas que se consignen en las patentes deben ser 
exactas á las noticias comunicadas directamente al Ministerio 
de la Gobernación, con el fin de no dar lugar á contradiccio
nes siempre graves en el acto de disponer en nuestros puertos 
el trato sanitario correspondiente á los buques.

6 .° Mientras no tenga conocimiento el Cónsul ó Vicecón
sul de un departamento recientemente libre de una epidemia 
de que por virtud de sus noticias ú otras oficiales el Gobierno 
español le ha declarado limpio, en todas las patentes que vise 
consignará la fecha desde que el puerto se halla libre de la en
fermedad, refiriéndose á la noticia comunicada por él al Mi
nisterio de la Gobernación.

7.° Además de la responsabilidad en que incurran los Cón
sules ó Vicecónsules por la falta de cumplimiento á estas re
glas, quedan obligados al resarcimiento de daños y perjuicios 
que por su culpa se origine al comercio, y al castigo que pro
ceda si por descuido ó abandono en este servicio se importa á 
la Península é islas adyacentes alguna epidemia.

lien y las clases de vías de comunicación que tengan con los puertos. En uno y otro caso se consignaran los productos é industrias de las comarcas á que respectivamente correspondan, la clase de comercio que hacen sus puertos y los países con que lo mantienen.
(1) Se expresará en este estado si son puertos de mar, y de no serlo se determinará la distancia de la costa á que se hallen y las clases de vías de comunicación que tengan con loa puertos. En uno y otro caso se consignarán los productos ó industrias de las comarcas á que réspectivamento correspondan, la clase de comercio que hacen sus puertos y los países con que lo mantienen.
(2) Se indicará también la fecha de la declaración oficial de la enfermedad publicada por las Autoridades del país.
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Gaceta de Madrid.—Num. 352 18 Diciembre  1886 857
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de R entas Estancadas.
presupuesto de 1886-87. — Mes de Noviembre de 1886.

Nota de la recaudación obtenida por derecho de Timbre de periódicos para la Península, Antillas y F ilipinas, con expresión del número de ejemplares de cada uno de los periódicos cuya tirada 
está intervenida por la Hacienda.

Recaudadohasta fin Recaudado tvwat de en 1U1AL
P E N Í N S U L A .  Octubre. Noviembre. __

PolítiCOS. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénls.
La Correspondencia deEspaña. ....................  28.599*78 6.642*24 35.242*02El Imparcial................... 23.194‘62 5.721*30 28.915*92El Liberal................. .. 14.196 3.575‘40 17.771*40F1 Globo......................... 12.543 3.522*90 16.065*90El Progreso   6.770*10 1.800*60 8.570*70El Resumen...................  5.088‘60 1.302 6.390*60El D ía.............................  3.640*50 1.104*60 4.745*10El Siglo Enturo.    3.884*10 812*70 4.696*80El Correo.......................  2.648*40 1.243*20 3.891*60Las Ocurrencias  2.649 608*70 3.257*70La Epoca........................  2.622*90 633*60 3.256*50La Ee.............................. 1.816*80 565‘5Q 2.382*30Las Dominicales del Librepensam iento.... 1.744*80 302*40 2.047*20El Diario Español  1.647‘90 381‘30 2.029*20La U nión.......................  1.914*30 » 1.914*30La Iberia......................... 1.497‘30 329‘70 1.827El Noticiero................... 1.415‘40 346‘20 1.761 ‘60La República.................  1.378‘80 228 1.606*80La Gaceta Universal.. 1.090‘65 197‘10 1.287‘75El Motín ............. 951*30 226‘80 1.178‘10El Popular..................... 647*4® 323‘10 970‘50La Opinión....................  858 60‘30 918‘30El Cencerro  730‘20 144 874‘20El Diario Médico Farmacéutico................... 710‘10 151‘80 86 i ‘90El Estandarte................  442‘80 245‘70 688‘50El Correo Militar  562‘50 » 562‘50La Izquierda Dinástica. 240‘90 220‘50 461‘40La Regencia..................  » 417 417La Publicidad.  136‘95 31‘80 168‘75El Eco Nacional  163‘50 » 163‘50Rigoleto........................... 115‘80 42‘90 158‘70La Bandera Social  117‘60 25‘50 143‘10El Tribuno.....................  130‘50 » 130‘50El Socialista  81*60 40‘50 122*10La Marina. ................... 121‘20 » 121‘20El Cabecilla...................  45 28‘80 73‘80El Orden Público  46‘20 13‘20 59‘40El Verán Ustedes  58*8'* » 58‘80El Pabellón Nacional.. 20‘70 36‘90 57‘60El Obrero........................ 28‘80 12‘60 41‘40La Federación Ibérica. 33*30 4*80 38*10El C risol........................ 27*30 » 27‘30La Pluma  ......... 26‘40 » 26*40El Fiscal.........................  18‘60 » 18‘60L ‘Espagne...................... 12 4‘80 16‘80La República Española. 7*80 » 7*80El Previsor....................  » 7‘20 7‘20

124.678‘20 31.355*64 156.033‘84

No políticos
El Guía del Carabinero. 546 157‘50 703*50La L id ia .... . ................. 583‘50 54 637‘50El Consultor de losAyuntamientos  597 » 597La C orrespondenciaM ilita r ....   558‘30 » 558‘30El Siglo Médico  401‘40 87‘90 489‘30La C orrespondenciaM éd ica ..................... 375‘30 105‘60 480‘90
El. Boletín de la Guardia Civil.....................  386‘4Q 88‘50 474‘90Los Avisos.....................  337*20 80‘10 417‘30La Semana Católica.. ,  192 132*30 324‘30El Boletín dePósitos.. 276 » 276El Magisterio Español. 204 64‘20 268‘20La Crónica de Yinos yCereales ........... 192‘60 64‘20 256‘80El Memorial de Infantería........................... .. 173*10 78*60 251‘70El Toreo.    ................. 192*30 38‘10 230‘40La Crónica de'la Moda y de la M ú sica .... . .  198 » 198La Gaceta del Notariado  ............. 154‘80 39*60 194*40El Espejo Nacional  138*30 41*10 179*40La Farmacia Española. 162 » 162El Enano de Madrid.. .  124*50 27*30 151*80El Boletín de los Agentes de N egocios.. . . .  85*50 40*20 125*70El Boletín O ficial.. .  *. 105 » 105El Movimiento Económico....................... 92*70 11*10 103*80
El Enano, Boletín de Loterías y Toros. . . .  103*50 » 103*50El Boletín del Arma de-Caballería................... TO90 16*20 92*10La Gaceta de Registradores............... 7 .........  71*4» 17*70 89*10La Crónica Legislativa. 22*20 57*30 79*50El Centinela Adminis- __trativo.......................... 62*70 14*40 77*10El Fom ento..................  59*10 12*30 71*40La Yoz de las Glaséspasivas   56*40 13*20 69*60El Boletín de Administración Militar  49*20 15 64*20La Cotización Oficialde la Bolsa.................  46*20 10*80 57La Reforma Legislativa.................... ? . . . .  35*70 21 56*7019 Eco de la Zapatería. 54 » 54

Recaudado hasta fin Recaudado rde en TOTALP E N I N S U L A  Octubre. Noviembre.________ __
No políticos . P tas. Cénts. P tas . Cénts. Ptas. Cénts.

El Jurado Médico Farmacéutico................... 31*80 12*30 44‘10El Clero Español  43‘20 » 43*20El Clero Castrense  8‘70 17‘40 26*10El Memorial de Infantería de Marina  19*20 4*80 24La Revista Financiera. 9*60 » 9*60La Yoz del Comercio.. » 4*20 4*20El Boletín de la Asociación de ProfesoresMercantiles................  2*70 » 2*70
6.827*40 1.326*90 8.154*30

ANTILLAS
El Correo  176 48 224El Siglo Futuro  162 53*50 215*50El Boletín de la Guardia Civil......................  97 20 117La Marina......................  83 4 87La Epoca........................  (¿5 » 65Las Dominicales del Libre Pensamiento.. 42 21 63La C orresp on d en ciaM ilitar. ..................... 54 » 54El Siglo Médico  40 8 48El Correo Militar  30 14 44El Resumen   30 » 30El Boletín de Administración Militar  20 9 29El Progreso...................  13 12 25El Clero Castrense  18 » 18La Fe............................... 16 » 16La Gaceta U niversal.. 2‘5Q 13 15‘50La República................. 15 » 15La Colonia.....................  14 » 14El Memorial de Infantería de Marina  9 3*50 12*50La C orrespondenciaMédica................. .. 7*59 » 7*50La Yoz dé las Clases pasivas........................ 2 » 2

896 206 1.102
FILIPINAS

El Siglo Futuro  1.466 321 1.787El Correo......................... 160 32 192La F e ............................... 96 » 96La Iberia......................... 68 22 90La Epoca.......................  » 66 66El Progreso...................  26 » 26El Memorial de Infantería de Marina.. . . . .  19 7 26El Siglo M édico..  20 f' 2 22La C orresp on d en ciaMédica.........................  15 » 15El Correo Militar  14 » 14Lallustración Católica. 14 » 14El Boletín de Administración Militar  8 » 8
1.906 450 |2.356

RESUMEN
Para la Península  131.505*60 32.682*54 164.188*14Para las Antillas  896 206 1.102Para Filipinas  1.906 450 2.356

T o ta l general. . .  134.307*60 33.338*54 167.646*14

La tirada de La Correspondencia de España representa, según los datos facilitados por el Interventor, 1.184.000 ejemplares, siendo el tipo de ajuste de 100 pliegos 1*870 kilogramos.La de El Imparcial id. id. 1.043.000 ejemplares, de los cuales 33.000 se publicaron con hoja extraordinaria, lo que produjo un aumento en el peso é importe, siendo el tipo de ajuste de 100 pliegos 1*800 kilogramos.La de El Liberal íá. id. 651.000 ejemplares, de los cuales 23.000 circularon con la prolongación de una sexta parte de hoja, lo que produjo un aumento en el peso é importe, siendo el tipo de ajuste de 100 pliegos 1*820 kilogramos.
Madrid 14 de Diciembre de 1886.—Manuel María del Yalle.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
NEGOCIADO 5.º

Nota bibliográfica de las obras impresas en idioma español en el extranjero, para cuya introducción en España se autoriza & Mr. Ch. Bourel y de París y con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869.
Manual de barnices, charoles, colas y engrudos, aumentado con la inrpermeabilización de telas, papeles, cueros, etc., según los métodos más recientes. Obra ae D. Julio Rossignon, Catedrático que fué de Ciencias naturales y  de Química en las Universidades de París, Guatemala y  San Salvador, corregida y reformada por D. Eusebio de Urquiola, Ingeniero industrial. Librería de Ch. Bouret, 23, rué Yisconti, Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886. Propiedad del editor. Un tomo en 12.° de YIII—273 páginas. París, imprenta A. Lahure, 9, rué de Fleurus.Enciclopedia popular.—Manual del fabricante de velas de sebo, bujías de cera y esteáricas, lacre y fósforos, por D. Co- llantes. Nueva edición aumentada con ocho apéndices sobre los progresos más recientes de esta industria. París, librería é imprenta de Ch. Bouret, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886. Propiedad del editor. Un tomo en 12.°, de 428 páginas.

Enciclopedia popular.—Nuevo Manual de albañilería dispuesto con arreglo á los adelantos modernos, por el Maestro de obras D. Fulgencio Bartueso y Balarga. Edición aumentada en una tercera parte respecto de la anterior, con numerosas figuras en ei texto. Librería de Ch. Bouret; París, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886. Propiedad del editor. París, imprenta A. Lahure, 9, rué de Fleurus. Un tomo en 12.°, de 368 páginas.
Enciclopedia popular, La Tierra. Elementos de Cosmografía, de Meteorología y de Geología, por León Gerardín, Oficial de Academia, Profesor de Historia natural y de Tecnología en la Escuela superior municipal Turgot v en la Escuela Mon- ceau, con 291 grabados en el texto. París, librería é imprenta de Ch. Bouret, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo. 

1886. Propiedad del editor. Un tomo en 12.°, de 440 páginas.Gramática italiana, expuesta con arreglo á un método racional y filosófico por D. Arturo Angelí, precedida de un resumen sobre el origen de la lengua italiana y los progresos de su literatura hasta nuestros días, y  seguida de un suplemento que contiene las frases más usuales en la conversación. Librería de Ch. Bouret, París, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886. Propiedad del editor. París, imprenta A. Lahure, 9, rué de Fleurus. Un tomo en 12.°, de 180 páginas.El Traductor italiano, introducción á la lengua italiana, conteniendo fábulas y cuentos escogidos, hechos notables, anécdotas divertidas, etc., con un Diccionario de todas las voces contenidas en el libro, traducidas al castellano. Librería de Ch. Bouret. París, 23, rué Visconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886. Propiedad del editor. París, imprenta A. Lahure, 9, rué de Fleurus. Un tomo en 12.°, de 207 páginas.Nuevo epítome de Gramática castellana, ó Método sencillo de enseñar la lengua castellana por los principios generales á la Filosofía común de las lenguas, arreglado también á la latina para facilitar su estudio: novísima edición puesta en diálogo y reformada en sus cuatro partes con arreglo á los principios últimamente establecidos por la Academia. Obra de D. Luis de Mata y Araujo, Catedrático que fué de Humanidades de la extinguida Real Casa de Caballeros Pajes de S. M., de Literatura y perfección de Latín en la Universidad de Madrid, Director de la Academia nacional greco-latina y socio de otras literarias, etc. Librería de Ch. Bouret. París, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886; Braine le Comte (Bélgica), Imprenta de Ch. Bouret. Un tomo en 18.°, de 128 páginas.
Sistema legal métrico decimal, dividido en lecciones por Hilario Gallardo Oronoz, Director que ha sido de varios Colegios particulares en diversas capitales de la República Mejicana. Edición ilustrada con grabados intercalados en el texto para mejor inteligencia. Librería de Ch. Bouret. París, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886. Propiedad del editor. Braine le Comte (Bélgica), Imprenta de Ch. Bouret. Un tomo en 12.°, de 68 páginas.Visitas al Santísimo Sacramento y á María Santísima para todos los días del mes, por San Alfonso de Ligorio. Nueva edición en letra gorday aumentada con una Novena y el método para rezar y ofrecer la Estación al Santísimo Sacramento. Librería de Ch. Bouret. París, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 14,1886. Braine le Comte (Bélgica), Imprenta de Ch. Bouret. Un tomo en 18.°, de 414 páginas.^Alfabeto de los mil colores. — Idem de Polichinela. — Los Niños de la selva.—Jack ó el niño culpable. Libritos en color. Primera serie en 12.°, 16 páginas cada cuaderno. Librería de Ch. Bouret, París, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo.El árbol de Noche buena. — Aventuras de dos picaros. —  Idem de un gato.— Yiajeal país de los enanos. Libritos en color. Tercera serie en 8.°, 16 páginas cada cuaderno. Librería de Ch. Bouret, París, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo.—Haarlem, Impr. Emrik et. Binger.Desdichas de un Notario. — El circo de Maese Pedro.__Siempre de broma. — Un hombre desgraciado. — Diversiones femeninas.—No fiarse de animales.—Magníficas vacaciones.— El verano y el invierno.— Juegos masculinos.— Los niños divertidos.— Los monos sabios. — La vida en el campo. Nueva serie en color. Biblioteca de las travesuras. 12 cuadernos en 18.°, de 12 páginas cada uno. Librería de Ch. Bouret, París, 23, rué Yisconti, 23. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 14. Imprenta Emrik etc. Binger, Haarlem, Holanda.
Cinco escenas infantiles. Octava serie. Paseo por la playa. — Baile de máscaras. — Jira campestre.— Al volver de la escuela.—Juegos militares. Con magníficas láminas. Librería de Ch. Bouret, París, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886. Propiedad del editor. Un cuaderno en 4.° de 8 páginas y diez láminas grandes con cubierta.Alfabeto de las aves, ilustrado con seis láminas en color. Sexta serie. Librería Ch. Bouret, París, 23. rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886. Propiedad del editor. Un cuaderno en 4.°, de 12 paginas.
Alfabeto de los mamíferos, ilustrado con seis láminas en color. Sexta serie. Librería de Ch. Bouret, París, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886. Propiedad del editor. Un cuaderno en 4.°, de 12 páginas.
Cuentos escogidos de Ferraui. Décima serie. Librería de Ch. Bouret, París, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886. Propiedad del editor. Un tomo en 4.°, de 24 páginas y 12 láminas en color. Imprenta Emrik et Binger, Haarlem (Holanda).Un paseo por Asia y  Africa.—Idem por Europa.—Idem por América y Oceanía. Décima serie. Yuelta artística alrededor del mundo. Estos tres albums, magníficamente ilustrados, representan tipos, escenas, mapas geográficos, pabellones y sellos de correo de todas las naciones. Librería de Ch. Bouret, París, 23, rué Visconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886. Propiedad del editor. Cada tomo en 4.° de 24 páginas y  12 láminas en color. Imprenta Emrik et Binger, Haarlem (Holanda).Vegetales que curan y vegetales que matan, por Olivier de Ravotou. Librería é imprenta de Ch. Bouret, París, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo. Propiedad del editor. Un tomo en 12.° de VIII—348 páginas, con 130 grabados intercalados en el texto.
i La Sagrada Comunión es mi vida! ó cánticos de amor del alma fervorosa que se deleita en la Santa Comunión, por Huberto Lebón, autor de diversos escritos piadosos. Traducido de la trigésima primera edición francesa por el Padre López, de la Compañía de Jesús. Librería de Ch. Bouret. Paris, 23, rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo. Un tomo en 8.°, de 412 páginas.
Nuevo Manual del confitero y pastelero, ó sea Tratado completo para fabricar toda clase de bizcochos, almíbares, caramelos, bollos,jarabes, compotas, conservas, cremas, helados, frutas confitadas, pastillas, huevos, grajeas, flanes, mermeladas, mazapanes, etc. Edición muy aumentada con todos los recientes inventos efectuados en dulcería. Obra de D. Ceferino Noriega, confitero. Imprenta y  librería de Ch. Bouret. París, 23, m e Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1886. Propiedad del editor. Un tomo en 12.°, de 314 páginas.

* de Diciembre de 1886.=E1 Director general,Julián Calleja. &
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Logroño.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 7 del próximo mes de Enero, á las doce de su inanana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación de varias carreteras en esta provincia durante 

e l actual año económico.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852,  ̂ en este Gobierno civil, para cuyo electo se hallarán de manifiesto en la Sección de Fom ento del mismo los proyectos y condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la subasta.Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios p a ra  cada uno son los que se designan en la nota que sigue á
anuncio. ,No se adm itirá ninguna proposición que se refiera a mas de u n  trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al modelo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía, para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de la contrata, y podrá hacerse en metálico, en acciones de caminos ó en efectos de la Deuda pública, al lipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañar á cada pliego, además de la cédula personal del proponente, el documento que acredite haber Tealizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. .Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrara en  el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación en los términos prescritos en la citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 
25 pesetas. ^ ,Logroño 6 de Diciembre de 1886. =  El Gobernador, José
Morcillo. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadopor ei Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 6 de Diciembre del año próximo pasado y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para conservación de la parte de carre tera  d e  á    comprendido en la expresada provin
c ia  y en su trozo   se compromete á tomar á su cargo losacopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será rechazada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras.)(Fecha y firm a del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 

anuncio anterior.
Carretera de Garray á la Estación de Calahorra. — Trozo 

único.—Presupuesto, 7.939‘60 pesetas.Idem de Burgos á Logroño por Belorado, Santo Domingo y Nájera.—Trozo único.—Presupuesto, 7.615*30 pesetas.Idem de Velilla á la Estación de Fuenm ayor por Islallana y  Navarrete.—Trozo único.—Presupuesto, 5.615*45 pesetas.460—S
Gobierno de la  provincia de V alladolid.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección genera l de Obras públicas de 30 de Noviembre último, he resuelto señalar el día 13 de Enero próximo, y hora de las doce de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de acopios de conservación para la carretera de Medina del Campo á Olmedo, en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 4.960 pesetas 41 céntimos.La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1§52, hallándose á disposición del público en la Sección de Fom ento el presupuesto de contrata y el pliego de condiciones facultativas, particulares y económicas que han de regu

la r dicha subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l l . e, arreglados en un todo al modelo que á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto en metálico, acciones de caminos ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que determina la Real orden de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañar á cada pliego la cédula personal y el documento que acredite haberse realizado dicha garantía en la sucursal de la Caja general de Depósitos de esta provincia ó de otra capital, según lo dispuesto en la Real orden de 15 de Febrero de 1878 y en los térm inos que 
previene la repetida instrucción.En el caso de que resultaran dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en dicha instrucción; fijando la primera puja por lo menos en 100 pesetas, y quedando los demás á voluntad de los interesados 
siempre que no bajen de 25 pesetas.Los derechos de inserción de los anuncios en la  Gaceta 
b e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta  
d el rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la es
critura de contrata.Valladolid 13 de Diciembre de 1886.=E1 Gobernador, Juan 
B . Avila. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    según cédula personal que acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Valladolid - con íecha 13 de Diciembre último y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el actual año económico para la carretera de Medina del Campo á Olmedo, en la provincia de Valladolid, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de dicha obra, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidadd e  (aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra clara éInteligible, admitiendo lisa y llanam ente ó mejorando el tipo fijado, siendo desechada toda proposición que no esté ajusta
d a  al presente modelo).(Fecha y firma del proponente.) 46T—S

Admin is tra c io n  del Correo C entra l  |
D ÍA  16. j

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 669 Antonio Mondado.—Alicante.670 A gustín Sicoure.—Zaragoza.671 Antonio Fernández.—Tremiado.672 Al Alguacil de Castrogeriz.673 Celestino García Cano.—Madridejos.674 Carmen Cornejo.—Ecija.675 Dolores Sánchez.—San Jorge.676 Emilio de Abréu.—Irún.677 Eduardo Díaz. —Barcelona.678 Fernando Rubio.—Murcia.679 Francisco Toba.—Castilblanco.680 José Labarga.—Los Balbases.681 Leonor Vázquez.—Zamora.682 Lucía Gallego.—Mirabueno.683 Marcial Martínez Hermano.—Madrid.
684 Manuel Pérez.—Castellón.685 Manuel Vegas.—Badajoz.686 Pedro Moreno.—Brihuega.687 Ramón Sánchez.—Isla San Fernando.688 Ramón Rivas.—San Ju lián  de Osedo.689 Sotero Gregorio de la Riva.—Palencia.690 Sebastián Gómez.—Briviesca.691 Tiburcio Pico.—Fuenteeén.692 Josefa Lemos.—Casaís.693 A gustina Mañanes.—Madrid.694 Amanda Bal vi a.—Idem.695 Antonio Anglada.—Idem.696 Bernardo Tapia.—Idem.697 Bartolomé Sánchez.—Idem.698 Director del Banco España.—Idem.699 Eduardo Corredor.—Idem.700 José Pascual.—Idem.701 Ju lián  Castellanos.—Idem.702 José Antonio Carlier.—Idem.703 José Ruiz y Ortiz.—Idem.704 Josefa Pérez.—Idem.705 Ju lia Paniagua.—Idem.706 ‘ Luis-Sainz Salces.—Idem.707 Luis Alonso M agadán.—Idem.708 Martín Diez Rioja.—Idem.
709 Pedro Arránz.—Idem.710 Santiago Melchor.—Idem.711 Sebastián Pérez.—Idem.712 Santiago Belayos.—Idem.713 Teodoro A ntipa.—Idem.714 Vicente Lamela.—Idem.

Madrid 17 de Diciembre de 1886.=E1 A dm inistrador, José 
Lois é Ibarra.

E stación C en tra l de T e lég ra fo s ,
DÍA 17

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Barcelona Sixto.—Bolsín.Almería................ Emilia Díaz.—Encomienda, 10, segundo.
Barcelona Martín.—Cuesta Trujillos, 2.H endaya...............Getheu Jerónimo.—Madrid.Jerez......................José Gutiérrez Agüera.—Sin señas.F e rro l...................Arm ajach.—Cava San Miguel.San F e líu  Dausa.—Hotel Embajadores (ausente).Cartagena    José Granados.—Hotel Universo, Puerta delSol, 14 (ídem).O erlikan    Liedwert.—Grand Hotel Madrid (ídem).Valencia   José Cucart.— Alcalá, 17 triplicado, entresuelo (ídem).H ab an a .   Diputado Osorio.—Congreso, Madrid (ídem)
L equeitio . . . . . . .  Marqués Socorro.—Jacometrezo, 31.A ran d a . . . . . . . . .  Jefe línea Guardia civil.
Alsasua. Enlace.. Guesun.—Arenal, 2.

Este.
Guardia................ Manuel Otero.—Columela.

Madrid 17 de Diciembre de 1886.== Por el Jefe del Centro, 
José María Aguinaga.

J u n ta  de A dm in istración  y  T ra b a jo s  del A rse n a l 
de F e rro l.

En virtud de acuerdo de esta Corporación de 7 del actual, se anuncia á pública licitación ante la  misma, que se constitu irá  en la casa palacio de la Capitanía general de este Departamento y sim ultáneam ente en la Comandancia de Marina de la Coruña, para las doce de la m añana del 28 del presente mes, la subasta para construcción de un  baño en el Astillero para galvanizar planchas y otros efectos de hierro, cuya obra se halla presupuestada en 7.321‘80 pesetas, bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría de 1 a Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina citada hasta la referida hora, en que dará principio el acto; consignándose en dicho pliego que para tom ar parte en la subasta se necesita que cada licitador presente un documento que justifique haber impuesto en la Caja general de Depósi
tos, en sus sucursales de provincia ó en la Depositaría de Hacienda de la capital de este Departam ento, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881, la cantidad de 245 pesetas.^Igualm ente se consigna que el licitador á quien se adjudique en definitiva el rem ate impondrá como fianza para responder del cumplimiento de su compromiso, en la. Caja general de Depósitos ó en sus sucursales en los propios valores que 
quedan expresados, Ja cantidad de 730 pesetas. ^Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y extendidas en papel deí sello 11.°, se hallarán redactadas en 
los siguientes términos:

Modelo de proposición.
D. N. N., domiciliado e n . . . . . ,  con cédula personal núm er o . . . . . ,  por propia y exclusiva representación (ó á nombre de D. N. Ñ., vecino de    para lo que se halla competentemen

te  autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inser-. to en la Gaceta de Madrid, n ú m  , de tal fecha (ó en elBoletín oficial de la provincia de , n ú m  de tal fecha),y del pliego de condiciones para subastar la construcción de un baño para galvanizar planchas y otros efectos de hierro en el Astillero del Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á cabo este servicio con sujeción al mencionado pliego y por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).
(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen tom ar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 9 de Diciembre de 1886.—El Teniente de navio de primera clase, Secretario, Alejandro Bouyón.457—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Verin.

Vacante una de las dos plazas de Médico titu la r de pobres de este Municipio, dotada con el sueldo anual de 975 pesetas, por renuncia del que la desempeñaba, se anuncia por medio de este periódico oficial para que durante el término de treinta  días, contados desde la fecha de la inserción en el mismo, puedan los aspirantes á ella presentar sus solicitudes docum entadas en legal forma; pasado cuyo término se proveerá dicha plaza en el Facultativo que reúna mejores condiciones.Verín 27 de Noviembre de 1886.=José Santa Marina.1206—M

ADMINISTRACIÓN de justicia

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría general eclesiástica.—En virtud de providencia de! 
Excmo. é lim o. Sr. Dr. D. Julián  de Pando y López, Presbíte
ro, Provisor y Vicario general eclesiástico de esta diócesis, se 
cita á Manuel Gutiérrez y Moreno, natural de Monteagudo,, 
provincia de Soria, hijo de Matías y de María, y padre legíti
mo de Luis Gutiérrez Redondo, cuyo paradero y existencia se 
ignora, á fin de que en el improrrogable término de quince 
días, contados desde la inserción del presente edicto en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín de la provin
cia, comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa, núm . 3, piso principal, á conceder ó negar 4  
su  referido hijo el consejo prevenido en el art. 15 de la ley de 
20 de Junio de 1862 para el matrimonio que in ten ta  con traer 
con Andrea Martínez y Sáez, de estado viuda; con apercibi
miento de que transcurrido dicho térm ino sin haber compare
cido, se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 11 de Diciembre de 1886 .= Dr. Ildefonso Alonso cíe 
Prado. 1227—M

Juzgados de prim era instancia .
CIUDAD RODRIGO

Por providencia dictada en este día por este Tribunal, se 
ha acordado citar y emplazar ante el mismo para el día 2 de 
Abril del año próximo, á las once de su m añana, á los testi
gos Damián Tuicira Almeida, natural de Almeida (Portugal), 
María de Nazaret Fernández y A ntonia del Jesús Sacadora 
Fernández, de igual nacionalidad que el anterior, y naturales 
de Fresneda; así como á los también testigos Victorio Ba
rrio, natural de Ganade, A yuntam iento de Ginzo de Limia 
(Orense); José Sánchez Incógnito, natura l de San Juan  de 
Guatemil, de igual A yuntam iento y provincia que el anterior! 
Luis Fernández Rodríguez, natural de Bouza, Ayuntam iento 
de V illar de Barrio (Orense); Domingo Feijóo Vázquez, natu
ral de Abanos de Salas, A yuntam iento de Muiños, (Orense), y 
Francisco Rodríguez Alvarez, natural de Rubios de los Mis
tos, A yuntam iento de Calvos de Roudins (Orense), cuyos su
jetos se hallaban trabajando en Fregeneda en las obras del 
ferrocarril, y sitio denominado Quinta de San Martín, en el 
mes de Mayo del año próximo pasado, á fin de que, bajo los 
apercibimientos de ley, comparezcan ante dicho Tribunal en 
el día y horas señalados para declarar como tales en la causa 
seguida contra Primitivo Bolaños y Evaristo Vilíarino por el 
delito de violación.

Ciudad Rodrigo 6 de Diciembre de 1886.=rFrancisco Mar
tín  y L u n a .= E l Secretario, Anselmo G. Olmos. J —3487

En virtud  de auto dictado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido én el sumarió que por mi oficio se sigue sobre 
contrabando por el vecino de Casillas de Flores, Manuel Her* 
nández, se ha acordado se cite de comparecencia ante estS 
Juzgado á un  serrano, vecino del pueblo del Acebo, en el par-* 
tido de Hoyos, provincia de Cáceres, cuyo nom bre y apellido 
se ignora, pero que en el día 19 de Octubre últim o vendió á 
dicho Manuel 28 cabezas de ganado cabrío á las inmediacio
nes de dicho Casillas, y cuyo paradero se. ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la  inserción de 
la presente en el periódico oficial se presente á rendir declara
ción en dicha causa; en la inteligencia que de no comparecer 
incurrirá en la m ulta de 25 pesetas. ;i

Y á los efectos del art. 432 de la ley, libro la presente cé- 
dulo original en ciudad Rodrigo á 7 de Diciembre de 1886.= 
Eusebio Manzano. J —3552
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FUENTE DE CANTOS

D. Recaredo Culebras y Miranda, Juez de instrucción de 
este partido por enfermedad del propietario.

Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado se 
gigue causa criminal por robo de caballerías contra Carmelo 
Chamorro Marín, José María Martínez y José Flores Gil; en di
cha causa he acordado, por la fuga de este último, se proceda 
é, la busca y captura del mismo, quien tiene de veinticinco á 
treinta años de edad, pelo negro, ojos pardos, cara regular, 
barba escasa, hoyoso de viruelas; viste chaqueta y pantalón de 
paño negro y sombrero de ala ancha, también negro.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la captura del expresado José Flores y Gil, y 
verificada, le pongan con todas las seguridades posibles en la 
cárcel de este partido y á mi disposición; haciéndose presen
te que tanto el Flores como el Carmelo Chamorro se fugaron 
también el día 23 de Octubre último de la cárcel de Yalverde 
de Mérida.

Dado en Fuente de Cantos á 25 de Noviembre de 1886.= 
Recaredo Culebras.—El Secretario, Manuel Martín.

J—3342
GANDESA

D. Ramón Ferrer y Fons, regente el Juzgado de instruc
ción de Gandesa y su partido.

Por el presente, y en méritos de la causa criminal que ins
truyo sobre haber desaparecido del pueblo de Mora de Ebro, de 
este partido, el día 22 de Agosto último, Francisco Garriquí 
y Galmes, natural y vecino de Castellón de la Plana, residente 
en dicho pueblo en casa de Vicente Nebot y Todo, de veintitrés 
á veinticuatro años de edad, color natural, estatura regular, 
barba clara; tiene un lunar en una de las mejillas; vestía blu
sa azulada, pantalón de color acenizado, zapatillas de correa, 
usaba corbata y gorra con visera; se cita y emplaza al referido 
Garriquí para que dentro del término de diez días, siguientes 
al de la publicación de este edicto, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en la mencionada causa; bajo aperci
bimiento de lo que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili- 
litares, agentes de lá policía judicial y demás personas que 
tengan ó adquieran noticias del paradero actual del repetido 
Francisco Garriquí, se sirvan ponerlo en conocimiento de este 
Juzgado.

Gandesa 26 de Noviembre de 1886.=Ramón Ferrer.=Ante 
mí, Enrique Huguet. J—3489

GINZO DE LIMIA
D. Eamón Cadórniga Lami, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Ginzo de Limia.
Por providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en sumario de causa criminal sobre 
lesiones á Antonio Sampayo Fernández el día 3 del corriente 
mes, á la salida de esta villa para el reino de Portugal, se acor
dó que dentro del término de quince días comparezcan, el re
ferido lesionado para ser nuevamente reconocido por el fa
cultativo encargado de su asistencia, y como testigos para 
prestar declaración en dicho sumario, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas cada uno si no lo verificaren, un tal Anselmo, cuyos 
apellidos se ignoran, vecino del pueblo de Mirallos; José, del 
pueblo de Villanfecta; Juan, del pueblo de Casar María; Ma
nuel, sobrino del Juan; un tal Claudio, de dicho pueblo de 
Casar María, cuyos apellidos se ignoran, y son todos del par
tido del Carballino, en esta provincia, por serles obligatorio 
concurrir al primer llamamiento; prevenidos que de no hacer
lo les parará el perjuicio que á hubiere lugar, cuyo término 
principiará á contarse desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id . ,

Ginzo 29 de Noviembre de 1886.=Ramón Cadórniga.
J—3603

D. Amadeo Domínguez, Juez de instrucción del partido de 
Ginzo de Limia.
" De conformidad con lo que determinan los artículos 178,512 
y 513 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y em
plaza á Elisardo Atañes do Barrio, natural y vecino de Gudín, 
soltero, labrador, de veintidós años de edad, estatura regular, 
pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, cara redonda, color 
moreno, barba poblada, sin señal particular; viste chaqueta y 
pantalón de corte paño negro, chaleco de lo mismo, camisa 
de algodón blanca, zapatos de cuero blanco, y sombrero 
de paño negro, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
en clase de procesad) á rendir declaración indagatoria en el 
sumario que se le instruye por lesiones; prevenido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, agen
tes de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndole á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades*

Ginzo de Limia 4 de Diciembre de 1886.=Amadeo Domín
guez. «=De su orden, Benito de Tuya.

J—3604
g e a n a d a - c a m p il l o

D. José de Casas Pavón, Juez de instrucción del distrito del 
Campillo de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado se ins
truye causa criminal de oficio contra Cándido Francisco Mar
cos sobre tentativa de robo, por medio de anónimo dirigido 
ála Excma. Señora Marquesa de Santa Casilda, cuyo hecho

tuvo lugar el día 19 de Septiembre último; en cuya causa he , 
acordado con esta fecha se inserte el precedente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

En su consecuencia, encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y dependientes de policía judicial, 
practiquen diligencias en averiguación de las personas que 
hayan podido tener participación en el referido hecho, ponién
dolas en la cárcel pública á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habidas.

Dado en Granada á 11 de Diciembre de 1886.— José de 
Gasas Pavón.=Por mandado ds S. S., Félix Rodríguez.

J—3605
GRANADA—SAGRARIO

D. Ambrosio Hernáez, Juez de instrucción del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Hago saber que en causa seguida contra Antonio Rodrí
guez Domínguez sobre hurto á Agustín y Pedro Olivares Es
pinosa, se ha dictado sentencia por la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia con fecha 22 de Octubre último, que contie
ne la parte dispositiva del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos absolver y absolvemos al Antonio 
Rodríguez Domínguez por falta de prueba, declarando de ofi
cio las costas procesales.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos =Francisco de Paula Valverde.=Enrique Copeyrodel 
Viliar.=Francisco López Ruiz.»

Y con el fin de que les sirva de notificación á los ofendidos 
Agustín y Pedro Olivares Espinosa, cuyo domicilio en la ac
tualidad se ignora, se exoide el presente.

Dado en Granada á 11 de Diciembre de 1886.=Ambrosio 
Hernáez.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

J—3006
GRANADA—SALVADOR

D. José de la Casa y Tejeiro, Juez municipal suplente, é 
interino de instrucción del distrito del Salvador de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de ocho díasá Eloísa Narváez Osuna, de este domicilio, de 
estado soltera, de edad de diez y siete años, y Paca, conocida 
por laPijira, de igual domicilio, para que se presenten en este 
Juzgado á la práctica de ciertas diligencias en causa sobre 
hurto de prendas que se sigue contra la primera.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca de las referidas 
mujeres, presentándolas, halladas que sean, en este dicho 
Juzgado.

Dado en Granada á 9 de Diciembre de 1886.=José de la 
Casa.=Por mandado de S. S., Manuel González.

J—3607
GRANOLLERS

D. José Clusella y Cusco, Juez municipal Letrado de esta 
villa, y como tal regente del Juzgado de instrucción del par
tido por indisposición del señor Juez propietario.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que se instruye sobre estafa contra Jacinto Riba Ven
tura, natural y vecino de la ciudad de Barcelona, soltero, la
cayo, hijo de José y Rosa, y de unos diez y ocho años de edad, 
y con motivo de no haber sido dicho procesado hallado en el 
domicilio que dejó designado, y de ignorarse, por consiguien
te, su paradero, he acordado el llamamiento y busca del pro
pio Jacinto Riba, como comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que en 
el término de ocho días comparezca en este Juzgado al objeto 
de ampliarle la indagatoria que tiene prestada; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Exhortando, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, á los señores Jueces de instrucción de esta 
provincia y encargando á las demás Autoridades y agentes de 
la policía judicial que procedan á la busca y citación, para 
ante este Juzgado, del referido Riba, para los efectos conve
nientes.

Dada en Granollers á 7 de Diciembre de 1886.=José Clu
sella. =Por su mandado, José María Freixá. J—3567

HUELVA
D. José Otonel Morcillo, Juez de instrucción de esta capi

tal y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la 

causa que en este Juzgado se sigue contra José González y 
González, hijo de Francisco y Matilde, natural y vecino de 
Sanlúcar de Barrameda, de estado viudo, de veintiocho años 
de edad; Manuel Carreto Peguero, natural de Sevilla, vecino 
de ésta, soltero, de veinte años de edad, hijo de José y Car
men; Manuel Castellano Ceballos, hijo de José y María de la 
Paz, soltero, natural de Sanlúcar de Barrameda, de veinte 
años de edad, y José Domínguez Moreno, hijo de José y de 
Asunción, natural de Sevilla, vecino de ésta, soltero, de vein
ticuatro años de edad, todos jornaleros, por el delito de burto, 
se les cita, llama y emplaza para que en el término de diez 
días, á contar desde que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, la de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presenten en este dicho Juzgado á ser citados y emplaza
dos para ante la Audiencia de esta ciudad; apercibidos que 
de no verificarlo pasado que sea dicho término, serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos individuos, poniéndoles en la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva a 2 de Diciembre de 1886.=José Otonel. =  
Por su mandado, Manuel Quesada. J—3608

HUÉRCAL-OVERA
D. Joaquín Navarro Serna, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria ruego y encargo á 

los Sres. Jueces de la Nación, Jefes é individuos de la Guar
dia civil y de Carabineros y á los demás agentes de policía 
judicial que, por cuantos medios estén á su alcance y su celo 
les sugiera, procedan á la busca y captura de Baltasar Fer
nández Martínez, alias Lobero, vecino de Zurjena, marchante, 
casado, de treinta y cuatro años de edad, poniéndole ámi dis
posición con las seguridades convenientes, si fuese habido, á 
fin de que cumpla la pena de cuatro meses y un día que le ha 
sido impuesta en causa que se le siguió por el delito de hurto.

Dada en Huércal-Overa á 10 de Diciembre de 1886.=Joa
quín Navarro Serna.=Por su mandado, Juan Asensio.

J—3568
HUESCA

D. Lesmes de Blas y de las Heras, Juez de instrucción de 
Huesca y su partido.

En virtud del presente edicto hago saber que en la causa 
seguida en este Juzgado contra Antonio Abip, José Antonio, 
Merié Antonio, Elise Elias. José San Juan, Diez José y An
tonio Meré, sobre allanamiento de morada y otros abusos, se 
dictó en 29 de Noviembre último por la Audiencia de lo cri
minal de esta capital el auto que, en su parte dispositiva, 
dice así:

«Se decreta el sobreseimiento libre y total en la presente 
causa, que habrá de archivarse tan pronto como sea firme el 
presente auto, y se declaran de oficio las costas.»

Y para que la parte de auto anteriormente inserta llegue á 
conocimiento de dichos sujetos, en virtud de ser éstos extran
jeros é ignorarse su paradero, se expide en Huesca á 11 de 
Diciembre de 1886.=Lesmes de Blas.=Por su mandado, Ma
nuel Martínez. J—3569

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
El Sr. Juez instructor del distrito de San Miguel de esta 

ciudad, en proveído de este día, dictado en la causa pendiente 
contra D. Juan N. Pérez Lara por malversación de caudales 
públicos, ha mandado se cite á D. Eusebio Hernández, Dele
gado de Hacienda que fué de esta provincia, para que á las 
doce de la mañana del décimo día de la inserción de ía pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, situado en la planta baja del Ayunta
miento, á fin de que preste declaración en dicha causa; bajo 
la multa que la ley determina si no lo efectúa.

Y encontrándose dicho testigo comprendido en el caso q u e  
determina el art. 432 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
extiendo la presente para su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jerez de la Frontera 9 de Diciembre de 1886— El Secreta
rio, Francisco Sánchez Olarte. J—3570

LERMA
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 

con esta fecha por D. Leodegario Unceta, Juez de instrucción 
de esta villa de Lerma y su partido, en la causa criminal que se 
sigue contra Juan Fuentes González, de treinta y cuatro años, 
natural de Cantoria, partido judicial de Huércal-Overa, provin
cia de Almería, y su esposa María Juana Teruel Malverite, de 
treinta y dos años, natural de Valencia del Ventoso, partido 
judicial de Fuente de Cantos, provincia de Badajoz, de oficio 
floreros, vecinos que fueron de Astudillo, y en la actualidad 
de paradero desconocido, sobre hurto de una muía de la pro
piedad de Arsenio Ruiz, vecino de Villalmanzo, se cita á los 
indicados Juan y María Juana para que dentro del término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado á fin de notificarles el 
auto de conclusión dictado en dicha causa, y citarles y em
plazarles para ante la Audiencia de lo criminal de esta indica
da villa.

Lerma 7 de Diciembre de 1886.=E1 actuario, Miguel Bra
vo Revilla. j —3609

MADRID — INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte en los autos ejecutivos que sigue D. Antonio Clement y 
Lietard con D. Alejandro Francisco Marcilhacy y la Sociedad 
Calvet y Compañía, se anuncia Ja venta en pública subasta de 
diversos géneros de corbatería y mobiliario, tasados á una su
ma en 120.187 pesetas. El remate tendrá lugar el día 30 de los 
corrientes, y hora de las dos de la tarde, ante este Juzgado en 
su audiencia; y se advierte que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del metálico, y que para ha
cerlas deberán los licitadores consignar previamente el 10 por 
100 de su importe.

Madrid 16 de Diciembre de 1886.=V.° B.°=Mariano Fonse- 
ca.=Ante mí, Luis Escobar. X—1175

PUERTO DE SANTA MARÍA
En el Juzgado de primera instancia de este partido y mi 

presencia, á instancia del Procurador D. Ramón Varela, en 
representación de D. José de la Cuesta y Gómez, se ha inter
puesto juicio declarativo de mayor cuantía contra los herede
ros de D. Canuto de la Torre, Cristóbal Camacho, Agustín 
Adán, Francisco González Aranda, Joaquín Serna y sus here
deros y causahabientes, sobre que se declaren prescritos y ca
ducados un embargo en autos ejecutivos á instancia de Cristó
bal Camacho, Agustín Adán, Francisco García y Joaquín Ser
na, vecinos de la villa de Matanza, provincia de Ciudad Real, 
fiadores de D. Ventura de la Torre, Administrador subalterno 
que fué de las rentas reales de Almodóvar del Campo, por el 
alcance que le resultó de 25.000 rs., su fecha 7 de Marzo de 
1828, y cuyo gravamen quedó impuesto sobre una casa en esta
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ciudad, plaza de Alfonso XII, núm. 25 antiguo, esquina y 
vuelta á la del Palacios, y una hipoteca á responder de la en
trega de esta finca al que resultare de mejor grado de D. Ca
nuto de la Torre, su fecha 24 de Octubre de 1828, de cuya de
manda se confirió traslado por quince días á los referidos; y 
como se ignora el paradero de aquéllos, se notificó por medio 
de edictos; y no habiendo comparecido, se ha mandado hacer
les un segundo llamamiento por la mitad del término expre
sado, que empezará á contarse desde la inserción en el Bole
tín oficial de la provincia; apercibidos que si no comparecen se 
les declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda.

Y para que tenga lugar dicha publicación en el citado Bo
letín con arreglo al art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
firmo el presente en la ciudad del Puerto de Santa María en 
30 de Noviembre de 1886.=Esteban Paullada y Moreno.

X—1174

NOTICIAS OFICIALES
La Angelina.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Habiendo sufrido extravío la acción núm. 30 de esta So
ciedad, que pertenece á D. Román Huerta, se hace público por 
medio de este anuncio para que si se hallase en poder de al
guna persona, se sirva entregarla al Contador de la misma 
D. Esteban Samaniego, que vive Postigo de San Martín, 11 
y 13, principal; en la inteligencia que publicados tres anun
cios con el intervalo de diez días uno de otro en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ó sean treinta días, 
se declararán nulas y fuera de circulación las láminas extra
viadas, y se procederá á expedirlas por duplicado.

Madrid 16 de Diciembre de 1886.=E1 Presidente, Francis
co López. X—1172

Sociedad Fábrica de Mieres.
Obligaciones de esta Sociedad.

Desde 1.® de Enero próximo queda abierto el pago del di
videndo correspondiente al segundo semestre del corriente 
año en Mieres en la Caja de la Sociedad, y en Oviedo en casa 
de los Sres. D. Pedro Masavén y Compañía.

En el Consejo celebrado el 14 del corriente se procedió al 
sorteo de las 100 obligaciones que corresponde amortizar en 
1.° de Enero próximo, y resultaron los números siguientes:

Números 41 á 50, 91 á 100, 211 á 220, 321 á 330, 551 á 560, 
691 á 700, 931 á 940, 961 á 970,1.121 á 1.130, 1.241 á 1.250.

El pago de dichas obligaciones queda abierto desde 1.° de 
Enero próximo.

Mieres 16 de Diciembre de 1886.=El Jefe de Contabilidad, 
Alejandro Fernández Nespral. X—1173

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 16 de Diciembre de 1886, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS   -  ■ =

Día 16. Día 17.

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.... 67*95 67*65-60-55-50-45
á plazo. 68*30 67*65-60-55-50-45

67‘35 fin cor. vol., 
cambio m. 67*675; 
68*40 fin c. 0*50 p. 
67*90 fin c. 0*40 p. 
67*95-90-85-80-75 

fin próx. vol., 
cambio m. 68*025; 
68‘90 fin p. 0*50 p. 

no publicado.. » 67*65 fin próx. vol.
pequeños. 67*95 67*95-70-65-75-60

67*55-50
Idem id. al 4 por 100 exterior........................  68*50 »

no publicado.. » 68*25
pequemos. 68*80 »

Idem amortizable al 4 por 100........................ 80*95 80*80*75
pequeños. 80*90 80*90-80-75-85

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 98*10 97*70-75
Deuda de ta isla de Cuba al 3 por 100 

anual y 1 por 100 de amortización... 35*60 35*50
no publicado. » 35*40

pequeños. 35*65 35*75
Carpetas provisionales de billetes hipo

tecarios de la isla de Cuba....................... 94*90 94*65-50-60-55
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

anual..............................................................  104*25 104*25
Idem id.—Idem al 5 por 100 id...................   100*70 100*70
Acciones del Banco de España.....................  394 0f0 394*50-393^50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete...... 0*50 * Logroño  0*40
A lco y   0*15 * Lorca............... 0*65
Alicante  0*25 > Lugo...............  0*25 #
Almería  0*25 » Málaga  0*20 *
A vila .............  0*50 t M urcia  0*25 *
Badajoz  0*40 * Orense  0*35 *
Barcelona... 0*15 * O viedo  0*25 »
Béjar.............  0*25 • Palencia  0*25 •
Bilbao  0*15 » Palma Malí.*. 0*25 »
Burgos  0*25 * Pam plona.... 0*40 *
Cáceres  0*40 * Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz.............  0*15 * Réus...............  0*15
Cartagena. . .  0*30 ♦ Salamanca...  0*25 *
C astellón .... 0*50 » San Sebastián 0*15 •
Ciudad Real.. 0*50 » Santander... 0*15 «
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 1 *
Coruña  0*25 - Santiago  0*15 »
Cuenca  1*25 » Segovia   0*25 *
Ferrol  0*25 ♦ Sevilla  0*20 •
Gerona  0*25 » Soria............... 0*75 »
Gijón.............  0*25 « Tarragona... 0'25 »
Granada  0*25 * Teruel.  0*25 »
Guadalajara,. 0*50 . Tal.* de la R.* 0*65 »
H aré.............. 0*25 . Toledo  0*50 .
fiuelva  0*25 * Tudela  0*50 »
Huesca  0*25 * Valencia  0*15 i
Jaén ..............  0*25 > V alladolid ... 0*25
Jerez Front.®. 0*15 * V ig o ...............  0*15
L e ó n . . . . . . . .  0*40 , V itoria  0*25
Lérida  0*15 * Zamora  0*40
Linares  0*20 » Z arag oza ..., 0*15

Bolsas extranjeras.
PARÍS 16 DE DICIEMBRE DE 1886

/  Deuda perpetua  al 4 por 100 ext. á 63*15.
[ íd e m  id. id . in te r io r    á »
) Idem  am ort. al 4 por 100. . . . . . .  á »

‘■Wi.(Un . .  \ 3 p0r jqq  ex te r io r  á »
f D euda am ort. al 2 por 100. . . . . .  á »
\ O b liga cion es  de C u b a    á 500*50.

( 3 por 100.....................   <■. á 82*65.
m * o s  jraneeses... J 4 por l0 0 ..................................... á 109*90.

Consolidados i n g l e s e s . . .    i  100 l l {1 6 .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 días fech a, d in s ., 47*80.
Idem , á ocho días vista , d ins., 47*45
‘^arís, á ocho d ías vista , frs ., 4*39 p.

O b s e r v a to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 17 de Diciembre de .1886.

TEMPERATURA  
ALTU RA y humedad del aire.

f ®1 —= | DIRECCION ESTADO
«ORAS TBBMÓMBTROreauciaa « .. . « u cjase V1QI1̂  ¿e cssk¡.

á.¡> y+en Humede-milímetros yaco cido<

« de la m ... 697*74 4*3 4*1 N E .... Calma. Cubierto.
9 de la m ... 699*55 5*4 4*9 NE.. . .  B.a lig. Idem.

12 del d ía ... 699*53 8*2 7*4 NE. . .  Calma. Idem.
3 de la t . . . .  699*10 8*2 7*7 N E .. . .  Brisa.. Idem.
6 de la t . . . .  699*19 8*6 8*2 N E .... Idem.. Idem.
9 d e l a n . . .  700*30 8*9 8*8 SE  Idem.. Lluvioso.

Temperatura máxima dei aire, i  la som bra.................  8'2
Idem mínima.......................   2*6

Diferencia     5 6
Temperatura máxima al Sol. á dos metros de la tierra. 8*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................ 14*3

Diferencia...........................................................  6*1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á U

tierra vegetal ó laborable................................................
ídem mínima, id.....................................................................  2*0

Diferencia  7 0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros).......................................     266
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ......... 26
Altura id. con respecto 4 la media anual, á i a? nueve

de la noche...........................................................................  ““ 6*7
Uuvia en las últimas 24 horas (milímetros).   ........  5*5

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio de Madria 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 17 de Diciembre,de 1886.

Altura Tempera- Direc- Fuerza 
barométrica Estado Estada
^ ^ f del « g a d o s  cidnde, dU ^  ^

mar en males, viento, viento,
milímetros.

S¿ Sebastián. 752‘8 13‘ 2 S  B.* fte. . T ranq/
B ilb a o .. . . . .  751‘ 9 H ‘6 S  Idem .. Despejado. Idem.
Oviedo 747*4 11‘8 O Brisa.. N u boso... *
Coruña (7 h.) 761*8 H '0  OSO.. Calma. Casi cub.“. A.agit.*
Santiago.... 750*0 9‘8 SO .... Idem.. Cubierto..
Orense •
Pontevedra.. 750*7 12*2 S O .. .  Brisa.. Idem..........
V ig o ............
Oporto  761*7 13*1 SSO .. Id. fte. Idem . . . . .  A- agit.a
Lisboa(8h.). 761*8 21*3 SSE.. Calma. Idem  Idem.

Badajoz.*!!!!  753*4 14*0 S O ... Idem .. Lluvioso..

S Fern (7h.) 758*7 14*7 SSO.. B.8 fte. Cubierto.. Gruesa.
Sevil’ a . .  756*1 16*0 SO . . .  Idem .. Idem .........
Málaga * . .  759*0 16*4 S Viento Idem Picada.
G ranada!... 760*2 14*2 SO .... Calma. Idem..........

A lican te .... 753*7 16*6 E . . . . .  Brisa.. N uboso... Rizada.
M urcia  756*8 10*4 O   Calma. Cubierto..«
V alencia .... 757*3 12*0 O . . . .  Brisa.. Nuboso. . .  •
Palma  758*1 14*2 O . . . . .  » Cubierto.. Tranq.
Barcelona... 756*7 9*4 O . . . . .  B.a lig. Casi cub. . Agitada

Teruel  755*8 8*8 S Brisa.. Nuboso.... *
Zaragoza ... » 7*1 E Calma. Cubierto..
Soria  754*5 4*0 S O ... Idem.. Lluvia  *
Burgos  755*1 5*6 S Brisa.. Cubierto.. »
León   752*8 2*8 N Calma. Brumoso.. »
Valladolid.. 755*4 7*0 S   Brisa.. Cubierto.. »
Salamanca.. 752‘4 9*0 O . . . .  Calma. Idem .........
Segovia  754*2 8*8 S  Viento Lluvia  »

Madrid  759*5 5*4 N E ... B.a lig. Cubierto..
E scoria l.... 760*5 4*0 S O ... B risa . Idem   *
Ciudad Real. 757*2 11*5 O . . . . .  Calma. L lu v ia .... »
A lbacete .... 758*7 10*0 S O .. .  Brisa.. Cubierto.. »

París............
Gris-Nez. . . .
St. Mathieu..
Is la d 'A ix ...
Biarritz........
Clermont. . .
Perpiñán . . .
Sicie ............
N iz a . . . . . . . .

Roma  759*5 14*1 S B.a fte. Idem . . . . .  »
Nápoles  761*4 14*2 SO .... Brisa.. Idem....................
P a íerm o.... 763*5 15*0 S O ... Calma. N uboso... »
Malta ............  764*4 16*1 S Idem .. Despejado:

retrasados .—Día 16 de Diciembre.
Orense  753*5 8*2 S Calma. Cubierto. . »
Pontevedra.. 751*5 8*1 O . . . .  Idem .. Idem   »
Vigo.................. 753*3 20*5 S O ... V .°fte. Idem Tranq.®
Lisboa  756*4 11*2 NNO.. B.a lig. Idem  *
A lica n te .... 755*5 13*4 S O .. .  Viento Idem  Rizada.
M urcia  752*7 15*2 SSO... B.a fte. Idem   »
Barcelona... 751*1 13*8 S V.° fte. Lluvia Oleaje.
Ciudad Real. 757*1 6*1 » Viento • *
A lbacete .... 758*3 7*5 * 0 ...* . Idem .. L lu v ia .... »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
S egú n  datos recibidos de las capitales que n o pu d ieron  se- 

n clu íd os  en el parte anterior anteayer llov ió  en Orense, Pontre

vedra y Oviedo, y según los recibidos hasta las once de la no
che de ayer, ha llovido en Albacete, Avila, Badajoz, Cáceres, 
Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Granada, Gua
dalajara, Huelva, León, Lugo, Palencia, Orense, Salamanca, 
Sevilla, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Valladolid y 
Zamora. En León nieves.

No faltan datos de ninguna capital.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo 
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*46 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ei 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el 

decalitro,
Beses degolladas.

Vacas, 221.—Cameros, 375.—Terneras, 62.—Cerdos, 310.— 
Total, 968.

Su peso en kilogramos....................  78.159.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*11 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*16 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1*03 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.............................................  2.814*93
Segovia..................................   763*54
Norte...............................................  7.821*21
Bilbao.............................................  1.447*45
A ragón........................................... 826*04
Valencia.........................  6.365*93
M ediodía.......................        19.089*48
Ciudad R ea l .........   2.452*70
Correos..........................................  153*75
Mataderos...................................... 23.009*55
Imperial.........................................  567*88
Fábrica del gas.......................................  »
Arganda.......................................... 233*77

T o t a l ..................  65.546*23

Madrid 17 de Diciembre de 1886. =E1 Alcalde.

a n u n c i o

Dir e c c ió n  d e l  c a n a l  d e  is a b e l  i i .—n o  h a b ié n 
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad por 

extravío de la certificación núm. 406 del libro 5.° de certifica
ciones de las aguas de este Canal, expedida á nombre de Don 
Eusebio Mata, importante 16 hectolitros (medio real fontane
ro), á pesar de los anuncios publicados en las G a c e t a s  de 3 
y 23 de Noviembre próximo pasado y Diarios oficiales de Avi
sos de 4 y 25 del expresado mes, se declara caducada la expre
sada certificación, expidiéndose al interesado otra nueva en su 
equivalencia.

Madrid 14 de Diciembre de 18S6.=E1 Ingeniero Director, 
Luis, José de Villademoros. X—1171

SANTOS DEL DÍA
Nuestra Señora de la O.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL. — A las ocho y media. — Función 48 de 

abono.—Tumo 2.® par.— Mefistofele.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función 62 

de abono.—Turno 2.° par.— Serie 3.a— Vida alegre y muerte 
triste.—Los dos sordos.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—La gran vía.-~ 
Los valientes.— Cádiz.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno 4.° par.—La guerra santa.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—  
Turno 3.°—Los demonios en el cuerpo.— Ultramarinos.— Quedarse 
en tierra.—Peláez.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Función 14 de abono.— Tumo 2.° impar.— Segunda serie.—La 
fiebre del día.— El Marqués del Pimentón.— Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—Tumo 3.° 
impar.— Jugar al moscardón.—La Comedianta.— Coro de señoras.


